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OFICIO: 320
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ASUNTO: Se solícita Colaboz'ación.

í

C. ING. JORGE LUÍS HERNANDO^" YASSIN
DIRECTOR DE PREVENCIÓN DEL DEBITO
DE LA P. G. J. E. í

DineCCiON DC '

PREVEMCÍO'N D^:l j
6  n[=i rrf. >

PRESENTE.

1 5 km. Ziu: :

xiACA": EAC

L...

Gn c'.u.v;lí2 0^  medio del presente ..
ñ" las labores pí^ppias e|ta Representación Social, solicito
a^^ted y en col^or^ción a efecto de solicitar proceda
I  DIFUSIONp^^^i Ids |medio

Pericdic^'jí §/.j^-dem¿s |medicos
que

electrónicos, Televisivos,

de comunicación, asi como

sean localizados les CC.

CAROLINA NARANJO GARCÍA,,
c]-i>íen •■desapar3C;S^íy¿"h en co^pañia de los CC. LUÍS RAMÓN ENCISO
RAÍÍÍRE^Z^ Y DALIA :• GUADALUPE : CRUZ GUERRERO, el dia treinta de^EVEí^í'CION ^ ^ C''-'-TwA>...... ^ .
¿^nembre del M,nsQfdos frfiM* aiez, --
Zacatecas . ;N .'-WÍJívjí;:

a

Ra-

dé'i^nclencias, ftfectó ^de
bernardo SEDANi^'l^ÍLCHia, j EMILIA
ri-i kÍ t-, T-i^-r 1.—.\r^>vii"h ísn z"/-< tÍh i-i a n í a •

en Calera de Victor Rosales,

•>S j?
•PVl'ACt
A V - '

^CL ..Anexando pai*a_ tai
por el C. FIDEÍ^^tíANO VI
f i. i i ¿I <t i ó n d e • hijo
ve.'-, f. i menta y datos per son
a.si corno demás anexos.

H

nuera

la DENUNCIA levantada

cual describe la rr!'.-;dir-i
señas part j.cuiares,

personas d e s a p a r e c: i o a s,

ir.exCon tundamenr.o legal fe n lü-o establecido por lor
Jeqales de los artículos 2i¿ Coi^titucional, 43, 44, 11"? y
dei Código procesal vigen|e eríl el Estado, ó'' Fracción
T '-icisr' b', y 22 de la Lev c|rgán.ic^. del Mini.sterio Público

i' %
'\

Esí:ado.

tos
1  .n

del

.¿A A
■a

1

<k
VICTOR ROSALE

A T E N

" m :.w^;ííare|?«í^TRÜCTOR DE .A
-'^rRucrORA

•,1 c,

i I A M E M T S
SUFRAGIO EFeItIVO. NO REELECCIÓN

22 DE MARZO DEL 20X1

AGENTE DEL MI[¡ISTERIO PUBLICO NUMERO TRES
GU.ACIONlis PREVIAS.

X
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LH

DETERMINACIÓN DE COLABORACIÓN,- - - _ _

c

c.

i.3i

Oiilí.

C

los

la Ciudad de Calera de Victor Rosale^^^Ster.
dos dias del mes de Ma

VISTO, lo hasta aquí'■6fe»áS^<jte'
A  DE LA DESAPARICIÓN DE BERNARDO SEDANO:!Í;P:
OLINA NARANJO GARCÍA^ LUÍS RAMÓN ENCISO

'ADAiUPE CRUZ GUERRERO, que dio origen a la préside

la

EMIL

DALIA
¿i«,i

causa penal, realizada por FIDEL SEDAÑO VILCHIZ, en contra de
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, en Calera de Victor Rosales,
Zacatecas, en consecuencia la suscrita:

£ ^ g ^ ^ ^ ^ O . ----- - - -

"  " ~ ~ Que en auxilio a las labores propias de ésta
Representación Social, girese colaboración a la DIRECCIÓN DE
PREVENCIÓN DEL DELITO- instalada en el Edificio de la
Procuraduría General de' Justicia del Estado, a fin de que s~
proceda a la DIFUSIÓN por los medios electrónicos.

. e 1 S 1:' Radio, Periódico y demás medios de comunicación,

J"' \||pendencias para este fin, a efecto de que sean
^WT CC. BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA CAROLINA
N>aiANJO GAjiCÍA quienes V desaparecieran el dia TREINTA DE

Mr-, } "7 ¡SEar'rEHBRE|del áw^^os''mil 'diez, en Calera de Victor RosaJes,
Ií;. 1: ícon yac ¿iguiente MEDIA FILIACIÓN: BERNARDO SEDAÑO

-:iONi.V IHIZ; Jños, estatura un metro con setenta y
cinco cen tirí 'as. complexión robusto, tez moreno claro,

■-O'cabello cor.d6,^(- ->nédao áu^brado color castaño obscuro, cara
media redonda, ^áPí^te chica, ceja delgada arqueada, ojos cafés

%  1^^ '

tamaño medianóíf^-pestañas ' regulares, nariz grande media chata,
boca regular y- , labios delgados. Y como SEÑA PARTICULAR:

CIRUGÍA DE RIÑÓN DEL LAÍjO DERECHO, el VESTÍA su formá de
vestir es con pantalón de mezclilla y cachucha beisbolera, "si

sabe que mas vestía, asi mismo era acompañado por LUÍS RAMON

ENCISO RAMÍREZ Y DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, de quienes
.la fecha no se sabe su paradero, sin tener sus sen

particulares, únicamente,se tienen copia de una fotografía, ^
fin de estar en aptitud de integrar debidamente ik
indagatoria, lo anterior con fundamento en lo establecit^o por
el articulo 43 y 44 del Código de Procedimientos Penales

~  /-

áS\

Vi

\

gente del Estado. - - ---- -
__________ CUMPLASE.

-  - - - Asi lo determino y firmo la Licenciada

VILLEGAS VÁZQUEZ, Aqente del Ministerio Público núm ■re. L-.-s
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Judicial,/ quAén/ actúa legalmente

Secretarla quW dian fe.

ENTE \D
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^O.en perjLii
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fie
■ ■ ;REVE RELATO DE LOS HECHO

.Te/ 2010. M, Ivjo Bernardo Bedano VOdva. su esposa BnvVa Caro!,na Naranjo Ga.a; u
mué. y su esposa Da!,a Guadalupe Cruz Guerrero, Salieron de la dudad de Guada/ajara a bordo da-
ssan mea T„da. color blanco, placas JFC 7738. modelo 2007. 4 aimdros con desuño aislados
ion de m, Ivio encado por da mensaje celular a m, esposa, eid.a 4 de opiubre deiMSSkka es-aU^-S m&a --SLC
f  ̂ pidi'ramos a Dios por ellos, y en otro iaiensryei^^M^^Mhemtg fápe neceSdab^i^^ro. que los traían como limosneros, y que s, cera el f'ugar do%dmÍdcontrabjÚ^M^?'
- ^^-"í^^nada de ellos. Deseo forrmular denunaa por el de,no de

'eisonas que menciono, para que é investiguen los hechos y a qjien resulte res^
e a derecho y se condene a la reparación de! daño.

i en pe/y//o^^
b. se

fdeíwedano §3

Hombre
-í. •)■

o £cJacl 64

DENUNCIANTE

Curp

^ciOM Pensionado
'Ci'.'il Casado

ghio 28 de Abnl de 1946

' \ i <1? -

£s persona moral. [Ñ(
e-maií

Lugar de Trabaio

OTROS INVOLUCRADOS EN EL REPORTI

aiecuida(S)

(oh: irnpuiacio(S) Persona desconocida

.».s\-t

,ÍPI

. \üo •SX-iTO ^
mmrm.ikkw- .

V » >Í?CÍÍ5J «
lOl,. ..
IZaC]^,^ .
SlíC ■ á .
lar L5^ -,4t
«- • v; -T. ,- -4

«í..

i  i

/
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¡..-'^.•00

DENUNCIA QUE HACE EL C. FIDEL SEDAÑO SANDOVI^Í^'ÍÍ^SL^Í^^
de■.siaoo del mismo nombre siendo las once

•  '■O minutos del dia veiiuicinco de enero o©«i
~  PASENTE.- Ant.^ la Suscri'caVAKGAS, Agente del Ministerio Pij!¿XÍ£S;í
uctora de Averiguación Previa Penal de l" '

legalmente asistida de su Oficial ,Lidian fe de tener a Ig vista al C. FIDEL SEDAÑO SANDOVaÍ/
.■p^ona a quien se 'le ^otesta en forma legal para que se

M-iduzca con la verdad ¿n todo lo que va a manifestar v es
a|jc:trcj.bida de las pena| en que incurren las personas ' u. .r.
du'-lai.an con. falsedad ajñte una autoridad en ei-=■ r i í .-i .-irr: -
iunciones y enterado d^ello dijo que sólo con "la ' ^'1
conducirla y por sus gfñerales dijo llamarse como ha q-ñ-da-v"
escrito ser mexicano, . casado, de sesenta y cuatro añ'-s'
edad, originario de Sán Rafael Sinaloa, y vecino de Ahua'lt
de mercado Jalisco, ■- con domicilio en CALLE MORELOS NUMEi"-:
CIENTO SEIS, BARRIÓ^ EL NOGAL, AHUALULCü, con numer-:
teJefónico para ser localizado 013867521987, de ocupas:
íM! l i tar pensionado, grado escolaridad Licencia t ura, por lo.
en estos momentos se identifica con Credencia'l del inser
Instituto Nacional de la Senectud, con fotografía) .■-o::.:

segchido manifiesta:
el motivo de mif^.tdrtipgrecencia ahte esta Represen ta ion

"S con la f presentar formal denuncia en C'.-ccri
QUIEN'^o-f'QUIgí^q;;^ RESPONSABLES, por el deJiV'i 'iio
I RESU^^, en perjuicio de los matrimonies

y^AKDO SEDAÑO EMILIA CAROLINA NARANJO GARCIA, LUÍS
-^■■'ON ENCIÍ'SO DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO. Por ic

frfi-óon f el articulo 20 apartacio B de 7^-

lomej
i-,

iend'^_ la%'^sigu^'^^Q©se"
^  ReqiiJFONrrcafisesoria jurídica; ser informado de ios

derechos .que en fiavCr establece la Constitución y, cuando
í^o.l seL-'-ÍR^^foi^do ■ del desarrollo del procedimiento

penal . :;t II . - Coadyuvar
0.1. Ministerio Público; que se le reciban todos Los dato.-:
■r.lementos de prueba 'Con los que cuentej , canto en .a
averiguación previa com^.-,en el proceso, y a que se desaiv;; u:;-:;:'.
las diligencias correspondientes. Cuando el Ministe:
1.-übJ ico considere que no es necesario el desancgo de .
a.i ligencia, deberá fundar y motivar su negativa.

III.- Recibir, ciesde ]J \--J'
comisión del delito, 'atención médica y psicnloqic.t ::4
urgencia. ^ ■ IV.- Que se le repare íVp ,\
daño... ^ V.- Solicitar las medica.- y
providencias que prevea ^la ley para su seguridad y auxilio. \
Por lo que una vez enterado de su contenido, me perm..:.'.:
detallar mi denuncia de la siguiente manera:
E-s el caso que el dia treinta de septiembre del año pró:-: .' ;:v
pasado, aproximadamente .entre dieciocho y dieciriueve hcias
s.^l iaron rlii:» Ir C-i iirlari rÍPí; finRrla 1 a j a tr a hnrrio ría nn '/pp, ó-; ; '
■Je la marca Nissan, linea Tida, color blanco, con numero de
mol.or MR1803^547H, con número de serie 3N J BCl 3D67L380*-¡ i'l ,
p.iacas de circu.Lación JEG 7738, particulares del Estaco
^.ti lisco, itodelo 2007, de cuatro cilindros, prc'piej:..d .-i-.:-,
sí.-ñor ,RAMON ENCISO GARCIAj padre de LUÍS ENCISO, salieron .m: .,
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m

i

el vecino pais de los Estados Unidosl sin saber precií
se di rigian a algún lugar en especialj, solo indicaron cte:--'
salida seria por Ciudad Juárez, quiero hacer mención cfe'f
estos hechos me entere porque el dia Veintiocho de sepvnr^'
le llame a su casa al numero tristoño
Guadalajara a mi [hijo y este fue q^ien me coment:o
r. irc-inr.a saldrían ya Estados Unidos. I hados de acjompa
que lie señalado, vmi hijo menciono qué me avisarle-
I  ̂ , . , s ̂  1 i- ; ^ ̂ V- 1 . ..V fl _ 1 _
.i. 1- 4. l.c 1 1 I-" J. J. V.'v I I U. í. f í. X 'C" J >-4 o ̂  4.

cua:.%;-

dia primero-, dos % tres de octubre al lteléfono celui
es el numero

recuerdo el n

333i'4 6Ü1669,

pero

del ctoi
umerjp,

contesto ya qye en cuanto

y  al rad|o nexte.l
en' ningún | de estos
marcaba msj mandaba a bu ton,

día cuatro dé oc^tubre le mando uní inensa-^e . a mi
diciéndole que' se ̂ encontraban bien, que no tenían di
crédito en el tíeluj^ar esto fue como a[ las once de- Ja ih.,ir!
entonces cuando mí", esposa me coment|o sobre el mensj;
ííiande ccéd.i. to a su numero de celular

íri .i esposa también.; le mando saldo

f.>::<ster i a feSo óe .las cuatro

^■^^'í-sposa del teléfono de
'^décia i'%-: había avisado a
■" cuñada c^QéíiiS'eTíiencon-Sraban en Calera,

■ ■ ■y que 1

doscientos pnr «í;

nii hijo "que si necesjj:^í-i.
^gíViero., •■:'^i^(^l^s traían como limosneros y que. si y
"^luba^r tenil^" -- , .. . .

ya.vr:;;^^^¡', 4^imos,;i
FRANJO dé|uncio en la P::
usticl¿j:i||.^y^l^aclo -c^ Jalisco, el di

del año

n«í

e nos enteramos

-  pasad<^ estos hechos,

y ¿-pa r 11
i  . '/v"<

- - - ■■ •itüos, el se.ñor
ocuradurí;^ Genp^í
a diecioirho
ahi se infGMDUiítj

trt;

por

por doscientos
de la tarde rec.i.Li.
mi hijo en el i.. .j j.i

Nena, refiriéndose
Zacatecas._,que no p(#''i
é"'pidieran a Dios fe .
de que también le erfc"

'*^•3 0 asunik iban a'«nviar al Estad

Í¡ÍA -

competencia ya que ..e|los la denunci
veintinueve de octubre |del año en curs
que desde esa fecha 'hJ hemos vuelto 'a
Ignoramos su parader| pues ningún
aparee.! do, después dá esto ios te
apagados pero antes f de esto se
supuestamente de Berjiardo en el
encontraba bien, supc^go que no füe el
mensaje, ya que en dof llamadas telefónicas

o, qui
sabe

que s

o de

a  • la

acatecas-/ci|^ij{

ero hacei; nv.;

-;

r nada do o.
o  de los cual, .ro
léfonos se encuenq

recibió un rnens;

í ,

A;

eñalaba are
quien envic

que se n.i.cve

p<«í

*aJ numero de mi hijo contesto una vozjde mujer la cuaJ de
que Bernardo se encoltraba bien perp cuando ped,lames
■foíiiun i cara con el decfa que no se encontraba por el moriie!;'.
s.i i j emba rgo quiero . rgencionar que mi| hermana ADELA •:!■::
SANDOVAL, vive en La Manzanilla, Jalisco, la cual despué;
l'iaberse comunicado fia telefónica al celular de mi. h
Bernardo recibió ina llamada d¿l numero teleióni

^014__921f80301, el cuáá al investigar nos dimos
corresponde a un numero que se ejicuentr
Buenavista, que pertenece al municipio
Zacatecas, pero ai estar realizandoj llarj
ocupado, y a.I. estar investigando nos dimos q fe
numero es de casa pero no esta asignado a p
media filiación de mi hijo BERNARDO
de treinta años de edad, de

:EDANO

estatura mide

de OPÍ

ÍO ?o
ante

cincov complexión robusta, tez morena clara, cabello col»
medio quebrado color castaño oscuro,' cara inedia redondll.'
frente chica, cejas delgadas arqueadas, ojos café famai
mediano, pestañas regulares, nariz grande y media chata, bcjsíi-'v
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, '4 . -.''' •

.1. s I
■a

%
«hÍ •'

•. : L.¡:

L:t

'i

[.:' a r i f. c! J. 6 r i el •••; ni c-. 2 c 1 i j. 1 a
ejerce su profesión,

y cachucha beisbó'J^f'á^/rye,
EMILIA CAROLINA

vexhU.clós anos de edad, escatiura
i-omplexión delgada, tez morena clar'a,' - cab?
auunuai iL.1.-- , Oieja:^ iiieü j. a 1 1 ci s , caía cvalad.-
cejas escasas y arqueadas, ojos caiés qraú,
mediana, boca regalar, labios gruesos, "sin
el, .la es cama de casf; anexo a mi denuncia una
h.ijo y su esposa,|y una fotografia blanco y n
una a coJor de^^su esposa; solicito e' ayv-
AuLor:i.dací con #ei fin de solicitar se'"" -
in ves Ligación mj^íiuciosa de los hechos que d.-m n
momento y poder.liar cor. el paradero tanto de" mi""i
!o oi. i:a pare j a z?" siendo todo lo que tengo que de
leído que me fqe. lo anterior lo firmo y ratifico
constancia leqa^ ante el suscrito que da fe.- - -

'/. -f-. - - -DAMOS FE. - - - -- - - --

FIDE

Df
•A.AIi

?ANÜ SAMDVAL

pera d e b.

I .A C. AGENTE |eíN^>íJBLI\^'

GEff^RM-
.  ̂ Exo,. 90-

3Vt|^ION'Do y"o V

•A; .hrutó# '¿-WáRETARIA

^ aewma.^F
'slír "ít i"'

d:
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Of-.^' y^o H;^\^í!lfim\QTOíTS

íc:-?/' .-

JBI H:ST/.. I.--.;
PREVEnCíO}^

E&T

y '.■ ,.;ií':!:t

MÍ'':,!fii>!.-''-il?5''{i'k\... '^'
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':o

peJiD
Ih' ■ ■

_y'-

y

y

~.C¿i le
•í."

a;.c u e r d o. __X—
■Zacatecas. Zacatecas, a los diecisiete día^ del rne^S^^®^ ^

,marzo del 2011
En .virtud de las necesidades de la Institución,

^"'^^SIGNA temporalmente a la C. LIC.
I^MLEGAS VAZQUEZ, a fin de que actué comeM.í2iGc¿>íC¿"^^^^^
/ML MINISTERIO PÚBLICO NUMERO .7''^;,

^STRUCTORA DE AVERIGUACIONES PREVIAS DEL
STRITO JUDICIAL DE CALERA DE VICTOR ROSALES. Ífjijpí'

ZACATECAS, a partir del día dieciocho de marzo del año
en curso. Su responsabi l idad/'como Agente del Minisíeno *

/  \d0r, ^
Públ ico, será vigi lar la legalpad en la integración de i.as
aveciguaciones previas penales que correspondan dentro del
ámbito de competencia, asi .éomo la debida investigación de
los hechos sometidos a su Consideración y presumiblenieníe
constituyan del itos a fin de/demostrar la responsabi l idad del
inculpado, en la inteligenciá de que en caso de que exista la
necesidad de ejercitar la ficción penal , se deberá remitir .at
juzgado, copia del presente acuerdo, asi como anexarlo a
cada averiguación que t'se inicie a fin de legitimar su
actuación; debiendo tenér especial atención de obseivar en
todas las di ligencias que se practiquen, las formal idades a
que se refiere el Código de Procedimientos Penales para el
Estado de^é^atecas en vigor y sobre todo que actúe con
suói;secret5(X%\áuxiliar o ante dos testigos de asistencia,

■  debiendo rÍ(&b:arse la correspondiente firma de estos y de
■  quien se en el presente acuerdo. -

Co^%í)damentQ en lo dispuesto por los dispositivos
legales 3, 4.'%. 7, 15, IS párrafo segundo y 29 fracción XI de
la Ley Oi"g£Mdé^dél-.Mjaia3erio Públ ico del Estado. - -

X, CUMPLAS E ——
XV,/ A?Í^_^6é"tethYino^y firmó el C. LIC. ARTURO NAHLE

GARClAÚpteíO-URADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO-á^g^'ZACATEGAS. ^Quien actúa legalmente
asistido.rí®^'^--- ■'■''' i;--

---^7. —-D E,■i Ct®l M;--. •• F jp
í

a  • /

1  'ó"
/

Resales,
iKjá» DEL MIMISy'ERIO Pli
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ZlAxiiAnnEcZAS

DEPENDENCIA: P. G. J. E

SECCION: A.K, i-. :•

OFICIO:

AV. PREVIA: 30/11

ASUÜTp: SE SOLICITA IMVESTÍGACIO!^).

C. BENJAMIN CASTILLO SANTOS.

COMANDANTE DE LA POLICIA MINISTERIAL

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE AJUSTICIA DEL ESTADO

GRUPO DE CALERA DE VICTOR ROSÁLES, ZACATECAS.

Por niedioíl

sus respetabiesf
ie 1 pX t:iscrii Le rI^ Qe cj■:} l j. :i-• -.i::

sus respetables| |L-cÍene.s a quien corlesoonda
sonai %a su digno carqoi^ f a efecto de que realice
J(iI(,i .A7 INyPSjJ'IGACi jí'4 ^L,e (|ei'ite al ¿1SCLA.F:EL.'11■■]I E;■ iT'j i F"' I

r/HOS a ce rea

presente ci e

DESAPARlélON DE BERNARDO SEDAÑO VILCHI Z,,-.-^hÍlIA CAROLIN^;^¿iRANJO GARQÍa, LUÍS RAMÓN ENCISO RAMÍREZ i"
GUADALüpm^tlZ guerrer|, hechos denunciaoos

. SEDAÑO n|^éÍ>fc,ÓyAL, y | en contra de QUIEN RESULTE
íE?«ÍÍ6-SABLE .

/ para to solicitado adjunto copi.a
de la.s :\i 1 igenc¡J¿;^^ 'Agrádeciei:ij^^{^ifiii^f-:é's'ái""iasi.; Agradeciendo que el reau.

3imtir

sea teiiiítido a posible por ser nece.sar
o:'! L i n u .a r c o n ^ bTigti-1 e.g r a c 16 n | d't la a v e r i a i.i a c i o n

- jue al rubro inpióíáSí-f^'^'
prev:a

.Cb".:

'n
lo e.stablecidoCon fundamento lelal

':«r>-.CG.5 leq.3Íes de los artículos 2\ ConsLitucional, xi
del Código procesal vigente enj el Estado^ 5"" Fraccióri .1,

'or

j

i I.. :•
b) y 22 de la Ley Orgánica delf Ministerio Público del Flstado.

'kV .
fí...
K;.

A  E N T E

líCa 11i  e cor R^salesj|^,,/-'Zac:~>, 2S_ de Mar'
'IVO. NO REELECCIO

e cOr K®saiesA ,/^ac a. ¿6, de Marz
N

AG'¿

o de
del ministerio ppBpicxj numero tf

^^IpS^RUCTOR DE AfERIGUA^IpNES PREVIAS.
^ICfMCIA DCl. I y' /

del ;■ .1

PUQl. lCO Ho.'.-) íaVSTRüC 10RA
CALERA OtV.ft. ZAC. /'

LIC. VERONI LEGAS VAZQUEZ. m
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V, ,' !n/:^C1.1, que ignc-a su

,-•.■ ■■ . r J-. f' i r-.iri>C 1- na > tD -.-I"'
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,r, ,on/-GU, que ignora sa ^ ^
p'i , . niií'eh 'se comprometió la f inv,= =-íQTarnetas de cr|llto, no manegaba cuentas, ^ que
ir libre con EMIlIr,'CAROLINA NARANJO GARCIA oesue,,3 Ji,-. tres a.os de edad con otrace- . .s,-, .-O! na mama de la rtenor era buena,
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PODER EJECUTIVO

WnVu7spotosí en la ciudad DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DE^

[ !?fe

M
■M

flSrSSSÍT-Rtl|l4.<'i'':|»'lí'«¡|i"l'^"'''^^ i-y.

"¿ij!L!"! 'isU=i

Sflfi Lu/s PoJ
Un Gobier

OWIBRE Y SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 25 VEINTI

TIEMBRE DEL AÑO 2012, DOS WllL DOCE.
TENGASE.- Por recibjáo oficio número 1351, de fecha 18 dlecí

fo del año 2012 dos mil doce,'suscrito por el C. ING. JORGE LUIS HERNANDEZ
SSIN, Director de Prevención del Delito de la Procuraduría General de Justicia

"^del Estado de Zacatecas, po( medio del cual solicita Vía de Colaboración se de
cumplimiento a su solicitud, ^entro del expediente número DPD/APD/23/2011. Lo
anterior con fundamento en h dispuesto por los artículos 8°, 16. 21 y 119 de la
Constitución Política de los; Estados Unidos Mexicanos, asi como la Cláusula

Décima fracción VI, del Convenio de Colaboración, celebrado entre la Procuraduría

General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal y las Generales de Justicia de los 31

Estados integrantes de la Federación, el 30 de Marzo de 2007 en esta Ciudad de
San Luis Potosí, San Luis Potosí avoquen a la investigación si existe reporte de

'"^>^alguna personr-3Vsapa'"ecida congas características las cuales se describen en la

•SASYEXWjJ^.O»
jclurla
il de iiiSÓCkj>,l. ■
jxio •

'^>p\a fotostátií||:ánexá^y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de
Junio del año .É|é'7,'-^éLcomo en los artículos 85 y 86 de la Constitución Política

■ Local, 3^ y 4^7dé*Ja'/Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el
Estado, 1,2,3 ft^ccíofles 1, II, IV, V, X, 4,6, 7, 8, 9, 10, 12, 23, 24, 48, 55, 56, 60, 142,

' 145, 146, 147,q1/7Q,.;1;74 y dQWá^ relativos del Código de Procedimientos Penales
vigente ea.gl lo anterior esta Representación Social Ordena.

fe \ f ^ i,; J . . . ..
R f Q1'"S T:f? E S EL - El presente oficio de Colaboración, en el Libro de

Gobierno con eí. numera consecutivo que le corresponda, dando aviso del inicio de
ración a nuestro Superior Jerárquico.la presente

- A¿S,ííl /- Lo acordó y firma la suscrita LICENCIADA GLORIA ESTELA
GALARZA GRANDE, Agente del Ministerio Público del fuero Común, Titular de la
Oficina de Colaboración y Exhortes, quién Actúa en la forma Legal y con Testigos

de Asistencia la C. MARIA D E LOURDES CRUZ ORNELAS quién se identifica con

credencial para votar expedida, por el IFE Instituto Federal Electoral con número de
folio 041862109 y ELIZABETH LOPEZ PONCE, quién se identifica con credencial
expedida por el Instituto Federal Electoral IFE con número de folio 0000113326293
y quienes firman al final para constancia y por diligencia de acuerdo a lo establecido
en e! artículo 23 de la Ley Adjetiva Penal y 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado.

F E

Liai3L0RIA-ESTEL^^=G^-ARZA GRANDE
AGENT^E DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUJ ^

TESTIGO DE ASILENCIA TESTIGO [^>A^I^^ENC_IA.
MA. DE LOURDES^RUZ ORNELAS ELIZABEThKL ONCE

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
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O.- en el mismo lugar y fecha se dio cumplimiento al acuerdo que

'gistrándose el presente Oficio de Colaboración bajo el numero.^'
O

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPIT^- DEL ESTADO DEL MISWIÍÍ
NOMBRE Y SIENDO LAS 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL Dll

''"V H.
25 VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012, DOS MIL DOCE.

VISTO.-El estado actual que guardan las presentes diligencias y una

vez analizado lo solicitado por el 0. ING. JORGE LUIS HERNANDEZ YASSIN,

Director de Prevención del Delito de la Procuraduría General de Justicia del Estado

de Zacatecas, por medio del cual solicita Via de Colaboración se de cumplimiento a

su solicitud, dentro del expediente número DPDMpD/23/2011. consecuencia de lo

anterior esta Representación Social procede acorjlar y.

-  I ACUERDA I -
Girar atento oficio a la Ciudadana LIC. MARIA CRISTINA HURTADO BARRERA,

Directora de la Policía Ministerial del Estado, a efecto deC-dúé comisione a
!  ■ ■

persona! a su digno cargo para efecto de que se avoqúe^fi búsqueda y fe
AOCKCIADELtON

FUEnO COMUt
COUIKÜRACIO

localización de BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMlLIA-éÁÍ^OI;(rríSA NARANJO

GARCIA, LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ y DALILÁH^UAOÁLUPE CRU2^,^^^
GUERRERO. Lo anterior con fundamento en lo establecido"pOrtí^^árticulos, 8,
21 y 119 Constitucionalj así como lo establecido ^1. Ua..

ProcL

.

del Convenio de Colaboración, celebrado entre la ProcufadÜfí¿''G¿^ral de la
i  RSCALsA EvPí'Cf/-,!..!. ^

República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Prqcuraduría (ji^neral de

Justicia del Distrito Federal y las Procuraduría General^'áé''JUsticia de. los 31
Estados integrantes de'la Federación, el 30 de Marzo de 20i^ érTesrafOfudad de

<.«c.

San Luis Potosí, San Ltjiis Potosí, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 26 de Junio del añoj2007, los artículos 85 y 86 de la Constitución Política Local,

3 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, 3°

fracción II. 55, 56. 57,! 58, 59, 60. 107, 117, 142, 159 y relativos aplicables del
Código de Procedimienlos Penales vigente en el Estado.
---J .--CUMPLASE -

J

ASÍ lo acordó y firma la suscrita LICENCIADA GLORIA ESTELA GALARZA
!  • .GRANDE, Agente del l^linisterio Público del Fuero Común, Titular de la Oficina de

Colaboración y Exhortes, quien actúa en la forma legal y con testigos de asistencia

siendo las CC. MARI/I DE LOURDES CRUZ ORNELAS quién se identifica con
I

credencial expedida por la Procuraduría Genera! de Justicia en el Estado, con

número de folio 0042¡ que la acredita como empleada de la misma y la C.
ELIZABETH LOPEZ PQNCE, quién se identifica con credencial expedida por el

Instituto Federal Electoral IFE con número de folio 0000113326293 y quienes

firman al final para constancia y por diligencia de acuerdo a lo establecido en el
i _ f _ - - A • J frío

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo

maria.ayalau
Rectángulo



!hPRÍ:ií|í!ÍÍí»!Í|'||^Í''!M ,v

'Á(,

,  , San Imís^o^sí . "
*'2012f Año de la Libertad, la Democracia y la Participación C¿itf/a</ff»wn jgg&ngg^pgj^^ (^'

PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE ,

SAN LUIS POTOSI

-wig

snW'í

AGENCIA DELy
PUBLICO

OFICINA DE

Y EXL

OFICIO:

EXPEDIENTE:

COLAB: 555

yj

Asunto: El que se

Í San Luis Potosí, S.L.P., a 25 de Septiembre de 2012.

C. LIC. CARLOS GUSTAVO RODRIGUEZ CRUZ.
SUBPROCURADOR DE JUSTICIA

DE AVERIGUACIONES PREVIAS.

PRESE NTE.-

srtv lee

adui

tro

Sirva e! presente para hacer de su conocimiento que el

día de la fecha, se radicó la colaboración número 555/08/12, anotándola en el

Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina, con motivo de la solicitud del C. ING.

JORGE LUIS HERNANDEZ YASSIN, Director de Prevención del Delito de la

Procuraduría.©^eraí de Justicia del Estado de Zacatecas, por lo que al efecto se

han : girado instrucciones necesarias para la práctica de las diligencias

requeridas. pííf|T'v--
-

Lé anterior, para su superior conocimiento y en cumplimiento

a lo dispue|to^^i;-.el numeral 24 dS Código de Procedimientos Penales vigente en el

iEstado de ^->ír\r
EiJTC-'

A TE N TA MENTE

'^SS»<SM!1ada gloria estela galarza grande
C0Lyj^<g,^|Qtjp^Ygt^i¡nT^INisTERiO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR

'T^TOLAR DE LA OFICINA DE COLABORACION Y EXHORTOS
úeneraf ae Justir^
del Estado

lea liét Paiiífi

C-G.P. Expediente
L"GEGG/*mlco

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
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PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE ,

SAN LUIS POTOSI

H1 -ildii nii tiilÍHilitllii'i iiitjiíN

iip

¡t* S m

Son Luis Potosí
Un Gobierno fiara Todof

OOMERNO ESTADO

2012^ Año de la Libertad, la Dethocracia y la Farl¡ci[jacíóji Ciiidadana j

DEPENDENCIA : PROCURADURÍ>

DE JUSTICIA DI

SECCION : A.M.P.F.C. INVEl

OFICINA DE col)
Y EXHORTC

OFICIO: 2975/09/2012

EXPEDIENTE : DPD/APD7

COLAB: 555/08/12

ASUNTO; SE SOLICITA COLABORACION

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

SlhNCU

m

%

i-

C. LIC. MARIA CRISTINA HURTADO BARRERA.

DIRECTORA GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL EDO.

PRESENTE.-

de i)

En cumplimiento a mi acuerdo recaído el día de la
fecha dentro de la Averiguación al rubro indicada, soiic'to a Usted, de la manera

atenta, gire sus apreóiables instrucciones a personal bajo su mando informen
'ée,avoque a la búsqueda y localización de BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA
CAROLINA NARANJO GARCIA. LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ y DALILA
GUADALUPE CRUZ GUERRERO, toda vez que así lo solicita el C. ING. JORGE
LUIS; HERNANDEZ YASSIN, Dir^tor de Prevención del Delito de la Procuraduría
General de Jufií^a del Estado de Zacatecas, por lo que deberá verificar dentro de
las b¡ases de Hospitales Públicos y Privados, el área de Criminalística y

£NFf? Fore|^¿%sí.'como en los Centros Comerciales, Oficinas Públicas, DIF<-.-)Municipal, y Wéz. realizado lo anterior deberá entregar el informe
£F ;-¡£v¿NCio^^correspondient^;.M;i^^ íostalaclones de esta oficina de Colaboración y Exhortes, en
DEuíTO el horario de 3:Q0 horas, no omitiendo mencionar que queda a su

d¡spo§j:Ci,Q.n pafa','^'a.ípbier consulta que considere necesaria el expediente de
Colaboráetóp ¿^'bro en cita.

M3AUNÍ-1A.-..ÍADE

: xÓ''ánterior con fundamento en lo dispuesto en los
artícuJosH2ítVr^íf!Ml§^j^Mo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos'"Mexicái*it)§í^'y% de la propia del Estado; Cláusula décima, Fracción VI,
del Convenio &^\c|í|boraclón, celebrado entre la Procuraduría General de la
República, la Pfócdra^ria Gfeneral de Justicia Militar, la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal y las Procuraduría Generales de Justicia de los 31
Estados integrantes de la Federación, el 30 de Marzo de 2007 en esta Ciudad de
San Luis Potosí, San Luis Potosí, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 26 de Junio del año 2007, 90, 92, 100 114 párrafo Primero y 116 del Acuerdo
General 1/2005 emitido por el Titular de esta Dependencia, 3" fracción II , 55, 56, 57,
58, 59, 60, 107, 117, y demás relativos del Código de Procedimientos Penales
vigente en el Estado.
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ATENTAMENTE
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR

LA OFICINA.DE COLABORACION Y EXHORTOS

LIC. GLORÍA ESTELA GALARZA GRANDE
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PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE ,
SAN LUIS POTOSI General de Justicia del Estado. ̂*

LIC. GLO

estigo

MA, DE

'CfM

Son Lufs Potosí
Un Gobierno para Todoi i'}

OOMERNO Olí ESTADO

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO CO

Asistencia

ES CRUZ ORNELAS

Testigo DeÁteténcia
ELIZABETM^OPEZ

•C

.5c

.ra''- a":

SÍjT., .p5¡.-.' ■

AC

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO

NOMBRE Y SIENDO LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 25 VEINTICINCO DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012, DOS MIL DOCE. La suscrita LICENCIADA

GLORIA ESTELA GALARZA GRANDE, Agente del Ministerio Público del Fuero

Común, titular de la Oficina de colaboración y Exhortes, quién actúa en la forma

legal y con testigos de asistencia siendo la C. MARIA DE LOURDES CRUZ

ORNELAS, quién se identifica con credencial expedida por la Procuraduría General

de Justicia del Estado con número de folio 0042 que la acredita como empleada de

la misma y la C. ELIZABETH LOPEZ PONCE, quién se identifica con credencial

expedida por el Instituto Federal Electoral ,IFE con número de folio 0000113326293,

quienes firn^p al final para coristancia. y por diligencia de acuerdo a lo establecido

en el artículcí-23 dé la Ley Adjetiva Penal y 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
o

N General de Ecfstieia del Estado. P
Wv •

J:l ACUERDA -

Que atent§¿é'.to ordenado en el acuerdo que antecede, para llevar a cabo lo

peticÍ0rT'áafev5poí:, la-Fiscalía de..Origen y ante la imposibilidad de despachar dentro de

los 3 :díá^-tódias' las diligencias que hayan de practicarse en la presente

Colabora'Gf6o.-4.é:la cual se desprende que exige necesariamente mayor tiempo, es

por lo que e^?^-§|íVesentación Social señala un tiempo prudente para llevar a cabo
todas y ca&iiña de las diligencias indispensables para la cumplimentación y
culminación de lo peticionado por la Fiscalía de Origen, lo anterior con las facultades

que me otorga el artículo 60 del Código de Procedimientos Penales vigente en el

Estado.- r- r

LIC. GLORIA-ESTELA GALARZA GRANDE
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMU

Testigo De
MA. DE L

ncia

S CRUZ ORNELAS

Testigo De
ELIZABETH LOP

réncia.

ONCE

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO

NOMBRE Y SIENDO LAS 11:20 ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA

25 VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012, DOS MIL DOCE. La suscrita
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
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TELA GALARZA GRANDE, Agente del Ministerio Público
i  \

e la Oficina de colaboración y Exhortes, quién actúa en la

LICI

del'

forma de asistencia siendo las CC. MARIA DE LOURDES CRUZ

ORNELAS túZABETH LOPEZ PONCE/ quién se identifica con credencial

expedida por el Instituto Federal Electoral IRÉ con número de folio 0000113326293,

respectivamente, que las acredita como erripleada de la misma, y quienes firman al

final para constancia y por diligencia de apuerdo a lo establecido en el artículo 23

del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. -

CERTIFICO Y DOY FE

> tf..-.

Que en estos momentos se ingresa aj sistema Averigua con que cuenta esta

Agencia a mi cargo, actualizada por la dirección de Informática de esta Institución,

según dato que arroja al día de la fecha, no se encontró registro alguno de
Averiguación Previa. Acta Circunstanciada, Mandamiento Judicial relacionado con

búsqueda y localización de BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA CAROLINA

NARANJO GARCIA, LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ y DALILA GUADALUPE

CRUZ GUERRERO, lo que se asienta para constancia y por diligencia.
—^AiyiQS^E

LIC. G RAl/^ "

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FU^ MUI

''í/

TESTIGO

MA. DE L

TENCIA

CRUZ ORNELAS

DE^^!FXK

rENCIAF?^0<

1,1 ■ ■■ -üííi

Qg. JU'--;'

~ESAPAR
d

U-

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 05 CINCp DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012, DOS

MIL DOCE. SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS.

- -1- T É N G A S E, por recibido número 1856/PME/DEL.SEX/2012. de f^cha 30
treinta de Octubre del año 2012, suscrito por el C. ISIDRO MACARIO MACIAS

BELTRAN, Agente C de la Policía Minister^l del Estado adscrito a la Comandancia
Habilitada en Delitos Sexuales y Violencia Familiar. Lo que se agrega a las
preáenles diligencias para que surta los efectos legales a que haya lugar, por lo que
esta Representación Social:

:i|l

■ACUERDA
Agrqgar a los autos de la plísente indagatoria visible a fojaS, para los efectos a que
ha# lugar, Lo anterior con^fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley

.  ■ ■ , 1 1

Adjetiva Penal vigente en el Estado^ —
o N s T i=

i

11
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DEPENDENCIA: Procuraduría General de Justicia del E.sladü-
SECCION: Policía Ministerial del Estado
OFICIO: 1856/PME/DELSEX/2012
ASUNTO: Se Rinde Informe. T'.'AX
FOLIO 0016259 T-V'

ví^^^'S^AN luisí'-

►feV- ^
GLORIA ESTELA QALAR?A^ANDE.
AGENTE DEL MINISTERíb PUBLICO DEL FUERO
COMUN INVESTIGADOR TITULA DE LA OFICINA
DE COLABORACIONES Y EXHORTOS.
PRESENTE.-

2 \ •T í t • -
% />

. S.L.P A 30 DE OCTUBRE DEL
'•tííMesK'^

Con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y
b6 de la Constitución del Estada Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3 y 142 del Código de Procedimientos Penales
vigente en el Estado, 22 fracción I, inciso a), 23..y 116 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Estado, 125 fracción III del Reglamento de la Ley en cita, 92 y 114 del Acuerdo General 1/2005 que regula la actuación de
los Agentes de Ministerio Publico y sus Órganos Auxiliares; me permito rendir el presente informe de investigación en
cumplimiento a lo ordenado por esa H. Representación Social a su digno cargo, mediante oficio No.2975/09/2012 de
Fecha 25 DE septiembre DEL 2012, relativo al expediente EXPTE DPD/APD/23/2011 COLAB. 555/08/12 en el que se
solicita la búsqueda y localización de los C.C..BERNARDO SEDAÑO VILCHIS, EMILIA CAROLINA NARANJO
(^fJA, LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ . Y DALILA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, quienes se encuentra
d^^/^ecido en el estado de ZACATECAS.
|'>v INVESTl\3 ACION

. . . . .Ni.a V Al iniciar las investil^^fejles.'sa Niterificaron los /egistros con los que cuentan esta Corporación, asi como
eli^^'^éiférentes Instituciones con tiene acceso Antecedentes penales, no encontrándose registro alguno de la
^^ria^rfes mencionada.Así misr|íp.r3p's trasladamos a las diferentes Instituciones donde se checo los registros con los
queiíiéntan en, Hospitales Civiles, |ia^icdiare^^ Hospital Militar, asi como a las diferentes Corporaciones Policiacas de la
Capital, Albergues, lugar donde s^!-tás\^dstr|i fotografías de las personas que se busca y mencionándoles nombre

or^Qleto de la misma, sin obtener r^stíftados positivos. Posteriormente acudimos a la Benemérita Cruz Roja, lugar donde
.yB/ifÍparpn.|os libros de registro dZ.ídS pacieiítes que ingfe^ron para recibir alguna atención medica en la Institución no

tenléhdo registro de dichas personal.^ 'L '
\  \D;. ■:■ ■ ■ ■ -Z. ■

Así nfiípmo ná's ccít5nUitrt,oafóni;ique las personas que ingresaban como N.N. se les informa en tiempo y
forma a la Autoridad pgra que tom^íQonóóMiento en el lugar, y las que llegaban de otros Estados también en se les
informaba en tiempo y'forma a suCtsgiüiares y los son hospitalizados en el lugar por encontrase delicadas de salud,
siempre son acompañados d^n fsJm'üíaT-y sirfib se encuentra se le llama para que autorice para lo que so le tenga que
hacer al paciente de atem^Sedica. Asi mismo nos trasladamos al "HOSPITAL CENTRAL DR. IGNACIO MORONES
PRIETO" lugar donde ri^e^revistamos con la C SONIA ZARUR SODA miembro de Medicina Legal de la misma
Institución donde se verifiS^a las personas que se "buscan sin arrojar ningún registros positivo con los que cuenta en esta
Área de Medicina Legal, también les mostramos la fotografías de las personas que se busca, con la finalidad de encontrar
algún registro de atención médica que hayan recibido y al verificar nos manifestaron que las personas antes mencionada
no habla ingresado en dicha institución.

Continuando con la búsqueda se checo en la página de Internet del Servicio Médico Forense de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí wwwpgjesipgob.mx sámele donde se tiene registro de la
persona que ingresan en calidad de desconocidos verificando desde el año 2010 donde aparecen las características
físicas de las personas que ingresaban como N.N. sin tener resultados positivo.

Lo anterior lo informo a ustéd pa\a su superior conocimiento y lo que a bien tenga a ordenar.
, \

=,TUOSAMENTE
\\OS-<^.CrAGENTES\DÉyl OOLICIÁ-MINISTERIAL DEL ESTAD

/A DE^LITÍ^S SEXUJALES Y VIOLEADSCRITOS A-LACdMANDANCIA^hÍABÍL^TA

ISIDiíO MACARIO MACIA^E LUIS MANUEL TORRÉS VILLÁl^lí

EL^Í?9PíCARG^I
DE DEL/tOS SEXUAl^

NDANCIA HABILITADA
FAMILIAR DE LA P.M.E.

CSTAOO LIDRE Y S'.>í;í:HANO DH
SAN lOJÍfi POTOSÍ

PODER EJECUTIVO
P UJCÍA MlNISTElüA'i ; fJSTAÜO
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San Luh Potosí9&Í-VJ--
í/t) Cr^)ffit.íjH'>tniru Te* A'i
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Pnr.>iKhiEvirr.vo
OEl bSTADO Di

SAN Luis POTOSÍ

DEPENDENCIA: Procuraciiiría General de Justicia del Estado,

SECCION; Policía Minislerlai del Estado

OFICIO: 1856/PME/DEL SEX/2012

ASUNTO: Se Rinde Informe.

FOLIO 0016259 ..

o ,

SAN LUIS POTOSI. S.LP A 30 DE OCTUBRE PEI

GLORIA ESTÍg^-GALARZA GRANDE.
AGENTE DEL Mif^STERIO PUBLICO DEL FUERO
COMUN INVÉSBGADOR TITULA DE LA OFICINA
DE COLABORACIONES Y EXHORTOS.

^^nr

PRESEN

í
3'*

Con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y

o6 de la Constitución del Estado Ubre y Soberano de San Luis. Potosí, 3 y 142 del Código de Procedimientos Penales
vigente en el Estado, 22 fracción I, inciso a), 23 y 116 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Estado, 125 fracción III del Reglamento de la Ley en cita, 92 y 114 del Acuerdo General 1/2005 que regula la actuación de

los Agentes de Ministerio Publico y sus Órganos Auxiliares: me permito rendir el presente informe de investigación en
cumplimiento a lo ordenado por esa H. Representación Social a su digno cargo, mediante oficio No.2975/09/2012 de
Fecha 25 DE septiembre DEL 2012, relativo al expediente EXPTE DPD/APD/23/20 i 1 COLAB. 555/08/12 en el que se

solicita la búsqueda y localización de los C.C..BERNARDO SEDAÑO VILCHIS, EMIUA CAROLINA NARANJO

GAfÍ^,IA, LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ Y DALILA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, quienes $6 encuentra
deSrafEpcido en el estado de ZACATECAS.

•-vf-iÍEt, ,

.TÍifltP-SkíílfpO^

INVESTIGA CION

.u:rr|íH.jR,TqíU;;p;^l ¡niciar las investigaciones se verificaron los registros con los que cuentan ésta Corporación, asi como

Instituciones conJas que se tiene atieso Antecedentes penales, no encontrándose registro alguno de la
mencionada.Asi mistno nos trasladamos a las diferentes Instituciones donde se checo los registros con los

en .
JCai díí

que cúentán en, Hospitales Civilesíí:-íjarticulares. Hospital Militar, asi como a las diferentes Corporaciones Policiacas de ta

Capital, Albergues, lugar donde mostró fotografías de las personas que se busca y mencionándoles nombre

om^leto-de ja misma, sin obtenerí^e^.u¿ados positivos. Posteriormente acudimos a la Benemérita Cruz Roja, lugar donde
B yeníicaron los libros de registro^^e^^qs pacientes que ingresaron para recibir alguna atención medica en la Institución no

teniendo registro de dichas persogas-;
f

Así mismo nos comunicaron que las personas que ingresaban como N.N. se les informa en tiempo y

forma a la Autoridad para que to^o'conoofnfvfeiil&en el lugar, y las que llegaban de otros Estados también en se les
informaba en tiempo y forma a s^ ramiliares y los son hospitalizados en el lugar por encontrase delicadas de salud,
siempre son acompañados de ur>5^rrtifTár''y^SÍ^n¿f¿e encuentra se le llama para que autorice para lo que se le tenga que
hacer al paciente de atención f^'smo nos trasladamos al "HOSPITAL CENTRAL DR. IGNACIO MORONES

PRIETO" lugar donde nos entre^^os con la C SONIA ZARUR SODA miembro de Medicina Legal de la misma
Institución donde se verifico a las^^onas que se buscan sin arrojar ningún registros positivo con los que cuenta en esta
Área de Medicina Legal, también les mostramos la fotografías de las personas que se busca, con la finalidad de encontrar
algún registro de atención médica que hayan recibido y al verificar nos manifestaron que las personas antes mencionada
no había ingresado en dicha Institución.

Continuando con la búsqueda se checo en la página de Internet del Servicio Médico Forense de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí wwwpgjesipgob.mx sémeie donde se tiene registro de la
persona que ingresan en calidad de desconocidos verificando desde el año 2010 donde aparecen las características
físicas de las personas que ingresaban comp N.?^. sin tener resultados positivo.

í  Lo anterior lo informo zTustáfl pa\a su supérior conocimiento y lo que a bien tenga a ordenar.

,  _.tt-t'»r ¿rrUOSAMEN I c
\05JSiCrAGENTEs\páL/^0LICI^INISTERIAL DEL ESTAD

ADSCRITOS A,LA<;OMANDANClAHA¿|LtTW D^JD^LIT^S SEXUJALES Y VIOI^P

\
ISIDBD MACARIO MAClA LUIS MANUEL TORRÉS VIL

EÜ^Gp^SRG'Á'^
i-MT r*rrl crrvi i a NkctN

Andancia HABILITADA
A I—ABflii I A n\f— I A n fLü rr
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PODEHhJECimvO
OSLtSTAüO Di

SAN LUIS POTOSÍ

DEPENDENCIA; Procuraduría General de Jusiicia del Estado,
SECCION; Policía Ministerial del Estado
OFICIO; 1856yPME/DEL SEX/2012
ASUNTO; Se Rinde Informe.
FOLIO 0016259 'V,.

SAN LUIS POTOSI. S.L.P A 30 DE OCTUBRE DEL

GLORIA ESTELA GALARZA GRANDE.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO
COMUN INVESTIGADOR TITULA DE LA OFICINA
DE COLABORACIONES Y EXHORTOS.
PRESENTE.-

Con fundamento en ¡os Artículos 21. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 85 y
uo de la Constitución del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3 y 142 del Código de Procedimientos Penales
vigente en el Estado, 22 fracción I, inciso a), 23 y 116 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Estado, 125 fracción III del Reglamento de la Ley en cita, 92 y 114 del Acuerdo General 1/2005 que regula la actuación de
los Agentes de Ministerio Publico y sus Órganos Auxiliares; me permito rendir el presente informe de investigación en
cumplimiento a lo ordenado por esa H. Representación Social a su digno cargo, mediante oficio No.2975/09/2012 de
Fechaos DE sep^mbre DEL 2012, relativo al expediente EXPTE DPD/APD/23/20n COLAB. 555/08/12 en el que se
soIí^Hm^ búsque'áa y localización de los O.C.SERNARDO SEDAÑO VILCHIS, EMILIA CAROLINA NARANJO

itRtQf

■CS Y.cx

y? LUIS RAMON ENCISO RAMIREZ Y DALILA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, quienes se encuentra
árecido en el estado de ZACATECAS.

INVESTIGACION

Aj iniciar las investig^ipn^s se verificaron los registros con los que cuentan ésta Corporación, asi como
enT^ difó'rentés instituciones con Gjité se tiene acceso Antecedentes penales, no encontrándose registro alguno de la
persona ántes mencionada.Así mis^^ir^s traSiadarfíos a las diferentes Instituciones donde se cfteco los registros con los
que 0jentan en, Hospitales Civiles.^^tcülares, Hospital Militar, asi como a las diferentes Corporaciones Policiacas de la
Capital,^Ibergues, lugar donde s^'¿ÍpV mostróffotografias de las personas que se busca y mencionándoles nombre

rnpÍeto.,,dp;1a i^ sin obtener f^^ltadps' positivas. Posteriormente acudimos a la Benemérita Cruz Roja, lugar donde
verificajonjós libros de registro páciañles qíje ingresaron para recibir alguna atención medica en la Institución no

teniéndo registro de dichas personáB;-Lv/

ZAt/Así mismo nos coíAür,libaron qué lás pérs'onas que ingresaban como N.N. se les informa en tiempo y
forma a la Autoridad para que ton^pp. (^Qcimiento y las que llegaban de otros Estados también en se les
informaba en tiempo y forma a st^ Jarniliar^ y los son hospitalizados en el lugar por encontrase delicadas de salud,
siempre son acompañados de ufL^|^jlrar y si ría se encuentra se le llama para que autorice para lo que se le tenga que
hacer al paciente de atención niéb^ Asi mismo nos trasladamos al "HOSPITAL CENTRAL DR. IGNACIO MORONES
PRIETO" lugar donde nos efítfe^J^mos oén la C SÓNIA ZARUR SODA miembro de Medicina Legal de la misma
Institución donde se verifico a iaé-:píS^sonas que se buscan sin arrojar ningún registros positivo con los que cuenta en esta
Area de Medicina Legal. tambiér^jI^^^^cg,^t[amos la fotografías de las personas que se busca, con la finalidad de encontrar
algún registro de atención módjca.qjjejji^an recibido y al verificar nos manifestaron que las personas antes mencionada
no había ingresado en dicha institufjió^í

Continuando con la búsqueda se checo en la página de Internet del Servicio Médico Forense de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí wwwpgjesipgob.mx sámele donde se tiene registro de la
persona que ingresan en calidad de desconocidos verificando desde el año 2010 donde aparecen las características
físicas de las personas que ingresaban comb N.N. sin tener resultados positivo.

Lo anterior lo Informo para su superior conocimiento y lo que a bien tenga a ordenar.

ADSCRITOSA^LA-COMÁNDANCIA WAálLITA

P &T U OSAMENTE
l/sLpoliciajhinisterial del estad

ISIDBO MACARIO MAGIA

íCTAISENTES

\
ARCA

np np iTnc onviiai

hlitós sexujales y vio

LUIS M UEL TORRES VI

NDANCIA HABILITADA
ini PfJí-'IA PAR/IM lAD np I A P M P

CSTAÜO Lione y SOLíIIíANO de
SAN lUIS potosí

PODER EJECl 'i tVO
POLICÍA winustepía: , i:i. l-stado
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PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE

SAN LUIS POTOSÍ
- - - • A S I . - Lo acordó y firma la suscrita LICENCIADA GLORIA

GALARZA GRANDE, Agente del Ministerio Público del fuero Común

Oficina de Colaboración y Exhortos, quién Actúa en la forma Legal y c

de Asistencia la C. MARIA D E LOURDES CRUZ ORNELAS quién se

credencial para votar expedida por el IFE Instituto Federal Electoral cof

I  folio 041862109 y ELiZABI^fhl LOPEZ PONCE. quién se identifica conWdfe
vi

Gobierno

expedida por el Instituto Federal Electoral IFE con número de folio 00001

y quienes firman al final p^ra constancia y por diligencia de acuerdo a lo establéele

en el artículo 23 de la Ley Adjetiva Penal y 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de Justicia del Estado. - - •

LIC. GLORíÁ^STECrA GALARZA GRANDE

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN

TESTIGO QE^1]STQMCIA TESTIGO Dl^ A^STENCIA.
Á A '

/  (

OPFZ PONCEDF /)UR^S GR Z ORNELAS ELIZABI|^f

5  ;l»7VÍ
¡loD

■«Jo"
^4; ZnER/.

STao^ en la CíUDÍABADE:<í^;^ luis POTOSI, CAPITAL DEL MlSIViO NOMBRE Y
y'tr'íytSí.l;'*' NC'jj

SIENDO HORAS DEL DIA 05 CINCO DE NOVIEMBRE DE

AÑO 2012, DÍ§S MIL QOCE.
— ADA •;

-  - -■ Elttf^stado actual que guardan las presentes diligencias cc
Averig^jM Wrevia, P|nal en las que se actúa, y toda vez que mediante oficio
númeit r^^l^j^ fecha'^1^ dieciocho de Mayo del año 2012 dos mil doce suscrito

> ^ grpor elj ^XÍ^í^^JORGE LUIS HERNANDEZ YASSIN, Director de Prevención d
Delito"^'3e~1a*Procuradurla General de Justicia del Estado de Zacatecas, por med
del cual solicita Vía de Colaboración se de cumplimiento a su solicitud, dentro d

expediente número DPD/APD/23/2011 Y toda vez que lo solicitado Via c

Colaboración ha sido debidamente diligenciado en sus términos de Ley, es por lo
que esta Representación Social. — -

A C U E R DA - -

Girar atento Oficio al C. LICENCIADO CARLOS GUSTAVO RODRIGUEZ CRÜÍí
Subprocurador de Averiguaciones Previas, para efecto de que por su conducto L
haga llegar a su lugar de origen, para su continuación legal. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8°, 16, 21 y 119 Constitucional, 85 y 86

General de Justicia del Estado, asi como lo establecido en la Cláusula Décirr

Segunda fracción VI, del Convenio de Colaboración, celebrado entre la Procüradu|"
Gen(#?BC^&y^UiRiÍAoGENEI^bJulEdlJJ^OAe&N BbBSiEAiDi© Militar la Pror.urariuh

a 1 :|i 1
'■ i'

a Si !
■  '1 ¡I
^li ii ir|V¡ í 'itl

II iií
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j: >

General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de

los 31 Estados integrantes de la Federación, el 30 de Marzo de 2007 en esta Ciudad

de San Luis Potosi San Luis Potosí, y pLibliado en el Diario Oficial de la
Federación el día ?G de Jumo dei año 2007. f
. . ■ CUMPLASE-,,

. _ - - - A S 1 . - Lo acordó y firma la susi^ta LICENCIADA GLORIA ESTELA
GALARZA GRANDE, Agente del Ministerio PQblico del fuero Común, Titular de la

Oficina de Colaboración y Exhortos, quién Acjúa en ta forma Legal y con Testigos
de Asistencia la C. MARIA D E LOURDES CÍ|UZ ORNELAS quién se identifica con
credencial para votar expedida por el IFE Insituto federal Electoral con número de
folio 041862109 y ELIZABETH LOPEZ PON£E. quién se identifica con credencial

expedida por el Instituto Federal Electoral Ifú icón número de folio 0000113326293
y quienes firman al final para constancia y po| diligencia de acuerdo a lo establecido
en el articulo 23 de la Ley Adjetiva Penal y 27|de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado.

.  . , - - . - - - - DA l\.TQJ> ¥: E

LIC. GLOl'

TESTIG

MA D

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERQ'iC^JWUN
"í

TENCIA

ÍS CRUZ ORNELAS

STENCIA,

■ (

' i!

ct

«ÍAPA

*oewr„/, r>c|_ 1^1
: M

^AC
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0(

ÍT- ■'^«

•líPi'

? m

í» 'í' '

'«av'

'&í»--^T
OOHIKIüJO UKl. K?iT.\ü(> i PQJlii

:i'i^;uHt ' 2ÍíVCA'í'EiCAS

PucJ:;i|itADUitiA (;ENidíAL DE Justicia en el Estado
í DIUI'CCION DE PREVENCION DF.l. DELITO

i  ■
S V
li

rt ••■

A C U E R DO.- En la Ciudad d^ácatecas Capital a los catorce dias del mes de
L

marzo del ano dos mil - -
.. ^ í:

téngase.- porá^j^ido otl|io'nuniero.§IUBMIN/0337/2013, de fecha seis del
Í V o'; ' 'ií ?f

mes de marzo del año suscrito por la Lic. Carolina González Brioncs,
■''V

Secretaria Particular d§^ia'"" Subproéuradora Mi nisterial de Coahuila, dirigido a C.
1/^.'

Jorge Luis Hernánd4¿)^asslh¿:^í^r- Prevención y Atención a Victimas del
■2 JllL: jsr»'- , r ,

Delito de la Subproíim^tiiná de Dichos humanos y Atención a victimas, mediante el

cual se remite colabo^^^i^íiEÉenci^a, por R) que visto su contenido y en base a lo
dispuesto en el artículo 21 de la|Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y lo señalado en et anieblo 44 fracción TV del Reglamento de la Ley
Orgánica vigente en el Estado agregúense los documentos a las diligencias marcadas
con el número de Expediente DPD/APD/23/2011, relativo a la búsqueda y localización

de los C. BERNARDO SEDAÑO ViLCHÍZ, EMTLTA CAROLINA NARANJO
GARCIA, LUIS RAMÓN ENCISO RAMIREZ Y DALIA GUADALUPE CRUZ

GUERRERO -

AKL"kr~aqordó y firma el Suscrito JORGE LUIS HERNÁNDEZ VASSIN,
)irector cle^Ji^erición y Atención a Victimas del Delito dgf

fiel
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■  !?7

GOSrJíftNO nsi. KSTAno ■ PGJE
:'inc.-20i7. ; Z\(y¿mjAS

:'^-

S^hHCtit

PilOCURADUlUA GENEIIAL DEJUSTICIA EN EL ESTADO

DIRECCION' DE PREVENCION DEL DELITO

'b<..
fK

A C U E R DO.- En la Ciudad de Zacat&s Capital a los cinco dias del mes de agosto

del año dos mil trece. h

TÉNGASE.- ^cibido oficio lámiero VFGED28476/2013, de fecha dieciséis
""

del mes de julio del cg|;^dQS..mil trece, suscrito por el Lic. Jesús Alberto Alejo Niifiez,
'f C-

Vicefiscal Generaf d^rEstaáó de Victoria de Durango, Durango, dirigido a la C. LIC.
Arturo Nahie Ga#á, Procurador Gen^i'al de Justicia del Estado, mediante el cual se

''yrü'y A - ' •■ 'Pe: V
Iremite colaboracioi3^jg^cu3,da,j^^^ ^le visto su contenido y en base a lo dispuesto

en el artículo 21 deQ^^Constitución Poética de los Estados Unidos Mexicanos y lo

i 5 'señalado en el aitículo 44 tracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica vigente en el

Estado; agi'éguense los documentos a las diligencias marcadas con el número de

Expediente DPD/APD/23/2011, relativo a la búsqueda y localización de los C.

BERNARDO SEDAÑO VILCHIS, EMILIA CAROLINA NAIUVNJO GRACIA,

LUIS 1L4MÓN ENCISO RAMÍILEZ Y DALIA GUADALUPE CRUZ

GUERRERO

Así lo acordó y fi rma el Suscrito JORGE LUIS HERNÁNDEZ YASSIN,

Dii^toi-dé" Prevención yA4?nción a Victimas del Delito de la^Suhprocuraduría de

Derechos Plumanos j^tencióíi'k Victimas de la Procura

vEsíaiderT'quien actúa legaj

a del
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A..

'f-FISCALlA
GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO

í;!' .  (¿MicioNúm. V^GED)^8
Sejremite'colaboroción'dili

■■ ■/£) ' ¿/
NAHLE GARCIA

Mor general de justicia
DEL ESmBQDE ZACATECAS

)h fundamento en lo dispuesto por los aficulos 21 y ,1 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Cpnvenio de Colaboración, signado el
día 24 de Noviembre de! 2011, por la Proc|ífad'üría Generol de la República, l';¡
Procuraduría General de Justicia Militar, la .'f^rocuraduría General de Justicia
Distrito Federal y las Procuradurías Generales dé Justicia de los treinta y un Estados ti
la Federación, Publicado en el Diario Oficial derla Federación el día 23 de NoviemUí
del dos mil doce y por instrucciones de la Fi|óal General del Estado, MTRA. SOMI,
YADIRA DE LA GARZA FRAGOSO, remito por este conducto constancias ministerio''
diligenciadas por la C. Licenciada Lucelia Ri-^ta Bravo, Subcoordinadora General ó-..
Ministerios Públicos "B"; en cumplimiento a s,ó exhorto de colaboración que solicitara
mediante oficios número 1352, 1328,1334,v-l 346, 1610, 1616, 1401, 1427, 1574,
1580, 1586, 1592, 1656, 1435, 1455, líííjól, 1365, 1371, 1662, 1668, 1674'
1680, 1686, 1359, 1389, 1395, 1377, i§83, 1692, 1561, 1568, 1552, 155Í
1407, 1415, 1421, 1512, 1533, 1632, l|38, 1643, 1650, 1604, 1539, 154-
1467, 1473, 1479, 1|^5, 1492, del mes dámayo del dos mil doce, en relación o i
búsqueda y locaíizacl^^jJe distintas persq|ias, dentro de diversas averiguación;:
previas referidas en c^^ú.rip de ellos. Lo ^terior, para los efectos a los que teinj
bien determinar. C-

/jif ¡33 .Sin otro particu7^'^*ero a usted las «guridades de mi consideración atenta
distinguida.

"Afc MA k L. C
»í|jANOtv • •
'é§. íiv!VÍ£í;T!GAO-Ú i .

-A rv'.': -

RESPETOOS,AMENTE
i- - ^ í^^UFRAGIO EFEaiVOA NO REELECCIÓN

Victoria de Durango,;'Dgo'!,/o 16 d,e ¡ulio de 2013
EL VICEFISCAL GENEiUl ^EÍ E,5TAD0

\ , ||FÍSCMP
LIC. JESUS,ALBEfO, ALEJO NUNEZ^^o-,,.-a.-,.r;:yáí.

V. U j ;(^íHH0irsií tí«55 Hstodo
v\

\J ,

/r
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ifr

M A GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO
PñOCUJíí'^.DUríSA GPWC^ÍÍAl.

DE JUS flCIA ÚB- ESTAOO TJg

?AnATfíCAS
1^ í '

DUPANGO

^[  2h iilL ?riB I fií! éXicioNúm. VFGED/284Ó/
^.^ASJJNTb: Sejremi

OFi0t«í/MCi-/>ROCUHAOOR | ̂J/n0-.UO
'> >rr'.*T^»nrTiKr«"v

Iremite colaboración dilige

LIC. ARTURO NAHLE GARCIA
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 119 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y ol Convenio de Colaboración, signado el
día 24 de Noviembre del 2011, por la Procuraduría General de la República, la
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del
Disfrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados de
la Federación, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de Noviembre
del dos mil doce y por instrucciones de la Fiscal General del Estado, MTRA. SONIA
YADIRA DE LA GARZA FRAGOSO, remito por este conducto constancias ministeriales
diligenciadas por la C. Licenciada Lucelia Rivera Bravo, Subcoordinadora General de
Ministerios Públicos "B"; en cumplimiento a su exhorto de colaboración que solicitara
mediante oficios número 1352, 1328,1334, 1346, 1610, 1616, 1401, 1427, 1574,
1580 1586, 1592, 1656, 1435, T455, 1461, 1365, 1371, 1662, 1668, 1674,
1680' 1686, 1359, 1389, 1395, 1377, 1383, 1692, 1561, 1568, 1552, 1558,
1407! 1415, 1421, 1512, 1533, 1632, 1638, 1643, 1650, 1604, 1539, 1545,
1467 1473, 1479, 1485, 1492, dej; mes de mayo del dos mil doce, en relación a la
búsqueda y localizaciói^de distintas personas, dentro de diversas averiguaciones
previas referidas en cac^^.urj^de el|s. Lo jjnterior, para los efectos a los que tenga
bien determinar. SVk'.A-aI :

Sin otro particulimt^i:teíQ\',a usted las seguridades de mi consideración atento y
distinguida.

'S"

t-

DA

i

non01- RESPÉTUOS

■ ^-SÜFRAGÍO EFEGWO
^ictbriá de Durongo^Dg

EL VICEFISCAL GE

LIC. JES

MENTE

O REELECCIÓN
16 áp julio de 2013

(óALp^^.B§TADO

C.OJÍ2AL n». Í2.TW50 tlS DÍWAfWO

ALEJO NUNEZíTlco-^isíoiilllla
iGScofíoro! dol Estodo

do intp,?rnni(?o

c.c.p. MTRA. SONIA YADIRA DE LA GARZA FRAGOSO. Paro conoc^
c.c.p. Archivo.

superior.
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FISCALÍA
CENtlattl. DEL ESTADO DE DURANGO

ps ̂  I ^
mcalii Gun#/»! o« tapoc/ Our&ngo

1 1 2013
í  í «

^e-icoAi rxi t-/^*fv-i pi.* (v.fTúMsao

V

OFICIO NO. SCGMP "

ACTA MINISTERIAL Nr ■'■
(COLABORACIÓN NO.

ASUNTO: EL QUE Si

?>

C. LIC. JESUS ALBERTO ALEJO NÚÑEZ
'^ICEFISCAL GENERAL DEL ESTADO

RESENTE.'

Por medio del presente y en respuesta a su atento Oficio No.

VFGED/1383/201Z, de fecha 11 de Junio del 2012, mediante el cual remite oficios Números
1352, 1328, 1334, 1340, 1346, 1574, 1580, 1586, 1592, 1656, 1662, 1668, 1674, 1680, 1686, 1692,
1561, 1568, 1552, 1558, 1632, 1638, 1643, 1650, 1604, 1610, 1616, 1622, 1401, 1427, 1435, 1455,
1461, 1365, 1371, 1359, 1389, 1395, 1377, 1383, 1407, 1415, 1421, 1512, 1533, 1539, 1545, 1467,
1473, 1479, 1485 y 1492, de fecha 13 de Mayo del 2012, signados por el C. ING. JORGE LUIS
HERNÁNDEZ YASSIN, Director de Prevención del Delito de ta Procuraduría General de Justicia del

Estado de Zacatecas, para que en función de su competencia de trámite a la solicitud de la
dependencia en comento. Por lo que una vez que fue recabada toda la información
aquerida, me permito remitii^.^^'-usted dichas constancias para que las mismas sean enviadas

a su lugar de origen dand(^jJ^¡^f0_respuesta a lo solicitado.

I
■  ■ ' '[ y ^Sin otro'^fííc'ular por el momento me despido de usted reiterándole las

;eguridades de mi atenta y iJM;
EN INVESTiSaCUj.V
•es DE -
=C."í7AD.\

ración.

\  ATENTAMENTE
SUI^Atí'lO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DEL AÑO 2013
EL C SUB-COORDINADOR GENERAL DE Mliu^ERIOS PÚBLICOS "B"

DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTÁlffiOE DURANGO,

LIC. LUCELIAUIVE bCDWWtMOD

do (Mstoiios?
Públicos B

L'LRB/icL
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FISCALÍA
GENCRAL DEL ESTADO DE OUftANGO

DÚÍ^\NGO

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COLABORACIÓN

,  % Ol¡
COukSc^É' "B"/1383/2012

En la ciudad de C^ííí^igo, Durango, siendo las 10:00 diez horas del día 14 del mes de Junio del
dos mil doce.

T E N G A S E.' Pox recibido Oficio No. VFGED/1383/2012 de fecha 11 de Junio del año dos mil

doce, suscrito por el C. LIC. JESÚS ALBERTO ALEJO NÚÑEZ, Vicefiscal General del Estado,

diante el cual remite oficios números 1352, 1328, 1334, 1340, 1346, 1574, 1580, 1586, 1592,

1^1656, 1662, 1668, 1674, 1680, 1686, 1692, 1561, 1568, 1552, 1558, 1632, 1638, 1643, 1650, 1604,

li#

1610, 1616, 1622, 1401, 1427, 1435, 1455, 1461, 1365, 1371, 1359. 1389, 1395, 1377, 1383, 1407,

1415, 1421, 1512, 1533, 1539, 1545, 1467, 1473, 1479, 1485 y 1492, de fecha 18 de Mayo del 2012,

.dignados por el C. ING. JORGE LUIS HERNÁNDEZ YASSIN, Director de Prevención del Delito de ta

Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, quien solicita la colaboración de está

Fiscalía a efecto de que se lleve a cabo una minuciosa búsqueda y localización de las siguientes

personas: BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA CAROLINA NARANJO GARCIA, LUIS

RAMÓN ENCISO RAMIREZ, DALILA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, FRANCISCO

LEDESMA AGUAYO, ALFREDO REYES MORENO, RICARDO REYES MORENO, JOSÉ
GUADALUPE RAMIREZ MORENO, SALVADOR RIVERA BENITEZ, FRANCISCO JAVIER

VAZQUEZ DELGADO, DAyJD BECERRA ROJA, JUAN SAUCEDO VILLAGRANA,
lAQUIN MINJAREZ SANCyEZ,^,JOSE MELCHOR ALARCON, ALFONSO LUEVANOS,

URIEL MADERA CASTILf&|^ÓU¿YAVO COLON LOZANO, PORFIRIO LUNA ROBLES,
, r-r-»r-r\/-* i /-MirTT OITOCT ADDAUAH/I rMICTAI^A

ELIAS LUNA ROBLES, LOPEZ PEREZ, ABRAHAM QUEZADA

^ QUEZADA, DAVID PALM#;ÓUÓFRE, JUAN JOSE GUERRA RAMOS, ESTRELLA

^DORADO, NOE BAEZ MERCADO, FEDERICO HERNANDEZ MEDELLIN, OSCAR
JUTIERREZ RUIZ, OCTAVIOsv^JUJ^ÓTÍ^^'^LENDEZ, AGUSTIN NARANJO BARRERA,
JESUS NARCISO TORRE;^'.'.^^AL^^,'^''D1eGO ARMANDO GALLEGOS RAMIREZ,
ALEJANDRO QUEZADA MÁRTíNEZ, JUAN RAMON CARDONA RAMIREZ, JUAN

BARRIOS LARA, ROSA GONZALEZ, BERNARDO MANUEL ARANDA GUZMAN,

ALFREDO AGUILAR MARTINEZ, FRANCISCO AGUILAR RENTERIA, OMAR AGUILAR

ARGUELLO, CELSO ORQUIZ BARAJAS, PAUL ADRIAN SANTANA VIRGEN, JUAN

OMAR DIAZ ESCAREÑO, CESAR PIÑON DIAZ, MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ,

^NTONIO MADERA ESCALANTE, JUAN LUIS CALVAN GORROSTIZA, JUAN CARLOS
MANUEL SOLIS MORENO, IVAN COLLAZO ALBA, SERGIO RUELAS MURILLO, LUIS

ANTONIO MORENO MURILLO, JUAN LUIS GUERRERO CARDONA, RAFAEL
CAUDILLO CUELLAR, HUMBERTO MERCADO ORTIZ, MANUEL SANDOVAL CUEVAS,
MANUEL ALEJANDRO SANDOVAL RAMIREZ, ADOLFO RAMIREZ FERNIZA, ROBERTO
HERNANDEZ BURCIAGA, RIGOBERTO HINOJOSA GUTIERREZ, CESAR AVILA LOPEZ,
OSCAR PEÑA BELTRAN, JOSE MANUEL CASTAÑEDA SALDIVAR, ANGEL MARTINEZ
Dr,nDir^itP7 RORFRTn MFNDEZ GUERRERO, JOSE GUADALUPE GALLEGOS
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i  >v 6^.,
Actuaciones néc?i^rias para la debida integración y perfeccionamiento de los Expedientes. I

ACUERDA

Con fundsm^^ dispuesto por los srtículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados
'¡nidos Mexi^t^^ue celebran la Procuraduría General de la República a quien en lo sucesivo se le
denominará la^GR", la Procuraduría General de Justicia Militar, a quien en lo sucesivo
denominara la "PGJM" y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de la

Federativas a quienes en lo sucesivo se les denominará las "PROCURADURÍAS"; a qu/eneib||fc^ .
conjunto se les denominará "LAS PARTES": Suscrito en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, a
días del mes de Noviembre de Dos Mil Once, reunidos en la XXVI Sesión Plenaria de la Confereif^^j,^^^
Nacional de Procuración de Justicia y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 23

Noviembre del Dos Mil Doce; y a efecto de cuniplir con lo solicitado.

MERO.- Gire sus instrucciones a quie.n corresponda a efecto de que se lleve a cabo una

^minuciosa búsqueda y localización de las siguientes personas: BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ,
EMILIA CAROLINA NARANJO GARCIA, LUIS RAMÓN ENCISO RAMIREZ, DALILA
GUADALUPE CRUZ GUERRERO, FRANCISCO LEDESMA AGUAYO, ALFREDO REYES

MORENO, RICARDO REYES MORENO, JOSÉ GUADALUPE RAMIREZ MORENO,
SALVADOR RIVERA BENITEZ, FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ DELGADO, DAVID

BECERRA ROJA, JUAN SAUCEDO VILLAGRANA, JOAQUIN MINJAREZ SANCHEZ,

JOSE MELCHOR ALARCON, ALFONSO LUEVANOS, URIEL MADERA CASTILLO,
GUSTAVO COLON LOZANO, PORFIRIO LUNA ROBLES, ELIAS LUNA ROBLES, JOSE

ALFREDO LOPEZ PEREZ, ABRAHAM QUEZADA QUEZADA, DAVID PALMA ONOFRE,

JUAN JOSE GUERRA RAI^S; ̂ESTRELLA bbRADO, NOE BAEZ MERCADO,
FEDERICO HERNANDEZjMEDpLLlN, OSCAR GUTIERREZ RUIZ, OCTAVIO QUIÑONEZ

ELENDEZ, AGUSTIN NARANJO BARRERA, JESUS NARCISO TORRES SALAS,

DIEGO ARMANDO GALLÉGbf; RAMIREZ, ALEJANDRO QUEZADA MARTINEZ, JUAN
RAMON CARDONA RAMIREZ,Üü^N^aARRIOS LARA, ROSA GONZALEZ, BERNARDO

^MANUEL ARANDA GUZMAN, ALFREDO AGUILARrJVIARTINEZ, FRANCISCO AGUILAR
RENTERIA, OMAR AGUILAR ARGUELLO, CELSO pRQUIZ BARAJAS, PAUL ADRIAN
SANTANA VIRGEN, JUAN OM^'DIAZ ESCAREÑO, CESAR PIÑON DIAZ, MANUEL
LOPEZ RODRIGUEZ, ANTOÑÍD . IVÍADERA ESCALANTE, JUAN LUIS CALVAN
GORROSTIZA, JUAN CARL06 MANUEL SOLIS MORENO, IVAN COLLAZO ALBA,

SERGIO RUELAS MURILLO, LUIS ANTONIO MORENO MURILLO, JUAN LUIS
GUERRERO CARDONA, RAFAEL CAUDILLO CUELLAR, HUMBERTO MERCADO

ORTIZ, MANUEL SANDOVAL CUEVAS, MANUEL ALEJANDRO SANDOVAL RAMIREZ,
ADOLFO RAMIREZ FERNIZA, ROBERTO HERNANDEZ BURCIAGA, RIGOBERTO
Enojosa gutierrez, cesar avila lopez, oscar peña beltran, jóse
MANUEL CASTAÑEDA SALDIVAR, ANGEL MARTINEZ RODRIGUEZ, ROBERTO
MENDEZ GUERRERO, JOSE GUADALUPE GALLEGOS BATRES, ARMANDO FELIX
RIVERA, EDGAR ALEJANDRO CAÑIZALES SALDIVAR. Actuaciones necesarias para la
jebida integración y perfeccionamiento de los presentes Expedientes.

SEGUNDO.- Hecho que sea lo anterior, ruego a usted se remitan las actuaciones materiales, toda
/Him o/-.rv r,ar>tacar¡Q« num \ñ debida Inteoración de las presentes Indagatorias.
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Asi^ acordó",
Ministerios Públic

a  ta Licenciada LUCELIA RIVERA BRAVO, Sub-coordinadora General de

" de la Fiscalía General del Estado de Durango.

1 ' I

%ÜB-GOORDINADORA GENERAL DE MINIsf
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL^SJAD

LIC. LUCELIA RlVER

PÚBLICOS "B"

URANGO

OtMimM. DO MHnMMCMtOO

3ub-C«>ordlnación

do ASfnlfttortoo
Públicos B

-a»:

o  -ííri ̂

^^/nr

'>1

C.'
^ tü

i.- : •« «-'i.

W-fp

• ■ ."VíL- M '*.0Av.N»^^Vt3»lGAa

ÓH ilÜÍ-IZADA
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GENERAL DEL E5JA3I

FISCALIA

::t0 ? ya jj

estado Dy)UJíWM'3'<

LIC. MÁRTO^VERONICA LOPEZ JACQUEZ
SUBCQOTOINADORA "B" DE MINISTERIOS PÚBLICOS
PRESENTE.

JILllUV.
ASUNTO: Se solicita Ri"i iftiÑMi^ 1 G«t>K|)7»rl

i u JUH M íMi i URANGO

/2012

rsono.

GARZAPor instrucciones de la C. MTRA. SONIA YADIRA DE LA

FRAGOSO, Fiscal General del Estado, remito oficios relacionados conforme
tabla inserta al final del párrafo del mes de mayo del dos mil doce,
signados por él C. ING. JORGE LUIS HERNANDEZ YASSIN, Director de
Prevención del Delito de la Procuraduría General de Justicia de Estado de
Zacatecas, para que en función de su competencia, de trámite a la
solicitud de la dependencia en comento y. uno vez que se recaben o la
petición realizado a las constancias de mérito se turnen a ésta Vicefiscalía
General, para estar en condiciones de dar respuesta al exhorto de
colaboración, remitiéndolas al Estado de su origen.

1352 1328 1334 1340 1346

1574 1580 1586 1592 1656

1662 1668 16:74 1680 1686

1Ó92 1561 1568 1552 1558

1632 1638 1643 1650 1604

1Ó10 1616 1622 1401 1427

1435 1455 1461 1365 1371

1359 1389 1395 1377 1383

1407 1415 1421 1512 1533

1539 1545 1467 1473 1479

1485 1492
Ir— 7^

J. **♦♦>!<*

Lo anterior, en ¡Kf^nmiéhto al convenio de colaboración, signado
el día 30 de Marzo detóál'^pr lo Procuraduría General de lo República, la
Procuraduría General S^^'kt^ia, Militar, lo Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal y IqJpffe-GÚradurías Generales de Justicia de los treinta y
un estados integrante^d.%,l^.f.f5^®ó?i^'^ publicado en el Diario Oficial de
lo Federación el día de 2007.

Sin otro particutdrj_^f^9 a usted tas seguridades de mi consideración
atenta y distinguida. ''Oíí^j\u.-í

A
'^ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO.- REELECCIpN
Victoria de Durongo, Dgo.,/a 11 de junlo{cj^;2012

EL C. VICEFISCAL GENiERAL DEL ESTÁfíG' Al ̂  | I í
rM:. ty.w

,f -, - ■■

LIC. JESUS ALBE

TP.r-

ALEJO NUÑEZ

c.c.p, MTRA. SONIA YADIRA DE LA GARZA FRAGOSO, foro conocimienlo superior,
c.c.p. Archivo,
«*j •*

Prí Carretera Durago-Torreón Km. 7.5 C P 34208 '
"^'■ ■■ ■,Burango.Dgo.Méx. ■ : ■

Tel,:(6l8)ll50.03J0S
.ISO-03-00 Ext, 230 M
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FISCALIA
GENERAL D^L ES5ADO DE DURANGO

sm..

C..-'vd.

estado de DURAJí'jX

u(M

1 i jiJN im

C ̂  Qy

DURANGO

ASUNTO: Se solicita Búsq

/2012

rsona.

VERONICA LÓPEZ JACQUEZ
SUedÓSiRDINADORA "B" DE MINISTERIOS PÚBLICOS
P R E-í:-¿-N T E.

'O, '«>

Pdir instrucciones de la C. AATRA. SONIA YADIRA DE LA GARlA^t
FRAGOSO, Fiscal General del Estado, remito oficios relacionados conform>^^jr^^.^^V5^'^.^
tabla inserta a! final del párrafo del mes de mayo del dos mil doce,
signados por él C. ING. JORGE LUIS HERNANDEZ YASSIN, Director de
Prevención del Delito de la Procuraduría General de Justicia de Estado de
Zacatecas, para que en funci^ón de su competencia, de trámite a la
solicitud.de la dependencia e^^'comento y uno vez que se recaben a la
petición realizado a las consta,idas de mérito se turnen o ésto Vicefiscalía
General, para estar en cori|jiciones de dar respuesta al exhorto de
cofaóoracíón, remífíéndolas cftstado de su origen.

1352 1328 rÍ334 1340 1346

1574 ! ■ 1580 1586 1592 1656

1Ó62 1668
ph

ñ1674 1680 1686

1 692 1561 Il568 1552 1558

1632 1638 ?1643 1650 1604

1610 1616 Í1622 1401 1427

1435 1455 Il4ól 1365 1371

1359 1389 XI395 1377 1383

1407 141)5^- . . & 421» 1512 1533

1539 ó 1467; 1473 1479

1485 14#>Ó" '."X
'—r-i

TU***-**

Lo onterioj'^Q.icumpliri^tento al convenio de colaboración, signado
el día 30' de tsAoy0&e 2Q07, por lo Procuraduría General de la República, lo
Procuraduría Gerigr.Ói,^¿ Jusf¡99,|;lilitar. la Procuraduría General de Justicia
del Distriío Federcüry.rJas Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y
un esíacos integrcSffi'm de publicado en el Diario Oficial de
la Federación el cfíS*®'de Junio de 2007.

.- •"9/:; ...

Sin, otro paríicuior reitero o usted los seguridades de mi consideración
atenta y distinguida.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCI '

Victoria de Durongo, Dgo., ja 11 de junio
ELC. VICEFISCALGEN DEL EST

OÍS. r,-s tL¡.ww-o.

GiV' '■ ' ' ■ '
úü. \;-.j ■ •-

LIC. JESUS AL

C.C.p. MTRA.SONIA YADIRA DE LA GARZA FRAGOSO,
c.c p. Archivo.
..j..

ALEJO NUNEZ

conocimiento superior.
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201U«(

i-.RAL

■{ 'O

V-J.

\>

Procukaduria General deJusticia en el 1«:stado

DIRECCION DE PREVENCION DELDEEriX)
N

Or. Nuni.

Exp. DPD/API)/23/2(

f S ^ííiu% c -
«!. - si¿\ ••

•  ■

(i ík 6si"í^^''.;'CVñ^'j!IÍÍ ^
c. LIC. AÚÉMr^m^MéM00y.ALAmz.., 5,
FISCAL GENERAL OÉ JlISTlClÁ
DEL ESTADO DE DUIL^NGO.

r. '■' ■'■ ' ■ ' ' -

" V " 1 í ■ ■"■ ' 'í^i? ■■

■i ■■
/■ i-
^7'

ÍS:;
Asunto: Se solicita colaboración.

Por medio del presente solicito a Ustéi de la manera más atenta, gire sus respetables órdenes a
quien corresponda, a Tin de que se inicien las' diligencias correspondientes para lograr con el paradero
de los C. BERNARDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA CAROLINA NAItANJO GARCIA, LUIS
RAMON ENCISO RAMIREZ Y DALIÉA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, los cuales se
encuentran desaparecidos desde el día treinta de septiembre del ano dos mil diez, siendo el caso que el
día treinta de septiembre del año dos mil diez, salieron de la ciudad de Guadalajara a bordo de un
vehículo, marca Nissan, línea Tiida y la úitirha vez que se supo de ellos fue e día cuatro de octubre del
mismo año, cuando les mqlLdílJ^/m mensaje a sife familiares diciéndoles que estaban en Caleia,
Zacatecas y hasta la fecha setíüSwo/Vcx^^u paradero.

Debiéndose realizar^í^^s' iiívéstigaciones tendientes a su localización en Hospitales Civiles,
Coorporaciones Policiacas, tóátales y Municipales, Hospitales Psiquiátricos, Reclusorios Preventivos,
Ceresos, Centros de, Rehat|iifeición, Centros Recreativos para Adultos, Servicio Medico Forense,
Registro Civil e Insti^ucionesiGubernamenfáles.o PriváSas, asi mismo la publicación de la ficha que se
anexa en los médiosf'de cogHinicac,icjÍ!Óft:¿i su alcance^ para que por medio de terceros se logre la
ubicación de la persoga antes^.ñaladapy la remisión dá la anterior.

'C

vt/5":

Clf

Fundamento legal eif'te^eslablí^ido por los artículos 21 de la Constitución Política de los
Estado Unidos Mexicanos, en el Convenio de Colaboración celebrado por la Procuraduria General de
la República y las Procuradurias Generales del Pais, publicado en el Diario Oficial de la federación el
veintiséis de junio del año dos mil siete; por lo señalado en los artículos 88 y 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 145, 148 y 150 del Código de Procedimientos Penales, 44
fracción IV y V del Reglamento Interno de la Ley Orgánica del Ministerio ordenamientos
estos últimos vigentes en el Estado de Zacatecas. ' , ' .. ^

atentamente'
Zacatecas, Zac., a 18 de Mayo de 2012 .í^^uríA GiH'.Wtir-íA

EL C. DIRECTQILDE PREVENCION DÉI^to) WO^-^ di-) ESTADO
DE LA PROCURADUláA GESlERAisTlJI^USTI^I^pJ^iáíí^ST^

OF.L DELITO
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PROCLtMDURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
Dirección de prevensión del delito

SEDAÑO VILCHIZ BERNARDO
Expediente:

DPD/APD/0023/201

Nombre: SEDAÑO VILCHIZ BERNARDO

Fecha de Nacimiento:

Edad: 30

Ocupación:

Sexo:

Estatura:!,75 Complexión: OBESA Peso:

Forma de cara: REDONDA Tez: MORENA CLARA

Forma y color de OJos:CHICAS, ARQUEADASCAFE

Cejas: CHICAS, ARQUEADAS

Cabello: REGULAR, CASTAÑO OSCURO, ONDULADO

Mentón:

Orejas:

Nariz:

Boca:MEDIANA

Bigote:

Labios:

Barba:

Odontograma:

>eñas particulares:

:iRUJIA DEL RIÑON DEL LADO DERECHO.

iopaíjíe vestía:
ITALON DE MEZCLILLA Y CACHUCHA BEISBOLERA.

Circunstancias de la desaparición:

EL b. TREINTA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO SALIERON DE GUADALAJARA Y LA
JLTIMA VEZ QUE SUPIERO DE ELLOS FUE QUE SE ENCONTRABAN EN CALERA, ZACATECAS.

Para ri lalni jípp infnrmarirSn fawnr Hp rnmi inir'arQía a inc tAlÁfrvn/^e iAQ'>\ Q9K Cni^n /i1Q9\ QOI^ Cn<í7 \/ Ü09 nc/IT
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::''iiii;'iii., I Zacatecas

Procuraduría GeneraloeJusticia en el

1*:STAD0

DIRECCION DE PREVENCION DEL, DELITí.)

AYUDANOS A LOCALIZARLA!

. >i:

«mi
TT*,, W . ín 1

sí I
'"'j/'-W '

ED

X

.7%

EMll|^',eAR©eNA NARANJO GARCIA.
'.'t

"forzada

AD: 22 años.

FECHA DE DESAPARICIÓlsifáO de septiembre del 2010.
'^<;:>5g5jAí^RA: 1.68.

•RrvtíJc^OMKEXION: delgada.
CARA: ovalada.

NARIZ:.

BOCA: regular.

TEZ: morena claro.

A  COLOR Y TIPO DE OJOS: café claro, grandes.

COLOR DE CABELLO: sin dato.

ROPA QUE VESTIA: se desconoce.

CIRCUNSTANCIAS DE DESAPARICION: el día treinta del mes de septiembre del año dos

mil diez, salió de Guadalajara, Jal. a bordo de un vehículo de motor de las siguientes

características de la marca Nissan, línea Tiida , color blanco, en compañía de su esposo

de nombre BERNARDO VILCHIS SEDAÑO, LUÍS RAMÓN ENdSO RAMIREZ, y DALIA
GUADALUPE CRUZ GUERRERO, rumbo a los Estados Unidos, y la ultima noticia que
tuvieron de ellos fue que se encontraban en Calera, Zacatecas, y hasta la fecha se

desconoce su paradero.
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Zag^tec^

D

PlíOCUl^DURlA GENKRALDEJUSTICIA EN EL

Estado

DIRECCION DE PREVENCION DEL DELl'j-O

¡AYUDANOS A LOCALIZARLO!

i .• eál '

j!-

1

LUIS RAMON ENCIZO RAMÍREZ.
EDAD: sin dato.

FECHA DE DESAPARICIÓN: 30de septiembre det 2010.
ESTATURA: sin dato. v i

COMPLEXION: sin dato \
CARA: redonda.

NARIZ: mediana

BOCA: mediana.

TEZ: sin dato f

COLOR Y TIPO DE OJOS: sin dato.

COLOR DE CABELLO: sin dato.

ROPA QUE VESTIA; se desconoce.

CIRCUNSTANCIAS DE DESAPARICION: el día treinta del mes de septiembre del año dos

mil diez, salió de Guadalajara, Jal. a bordo de un vehículo de motor de las siguientes
características de la marca Nissan, línea Tilda , color blanco, en compañía de

BERNARDO VILCHI5 SEDAÑO, DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, y EMILIA

CAROLINA NARANJO GARCÍA, rumbo a los Estados Unidos, y la ultima noticia que

tuvieron de ellos fue que se encontraban en Calera, Zacatecas, y hasta la fecha se
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2Q10-2l)lb ZAGVnCAS

PUOCUllADUlUA GENEKALDEjUS nClA EN EL

Estado

DIRECCION DE PREVENCION DEL DEUTO

AYUDANOS A LOCALIZARLA!

u. C:
hí ̂--Si z-
V /"t-,

'X
AO'^¿ADA

/•«"x •':.

DALIA Guadalupe cruz guerrero.

1feií: gOAD: Sin d|to.
F,ECHA DE DESAPARICIÓN: 30de septiembre del 2010,

■  .ESJATURA: sin dato.
CQMlí^loN: sin dato

, ..CARAiTeAnda.

IftJ

lA

D.í '•-'K

L  '

'1,

'i

.ni.

•v^
Xtti

NARIZ: mediana

BOCA; mediana.

TEZ: sin dato

COLOR Y TIPO DE OJOS: sin dato.

COLOR DE CABELLO: sin dato. '

ROPA QUE VESTIA; se desconoce. j
CIRCUNSTANCIAS DE DESAPARICION: el día treinta del m^ de septiembre, del
año dos mil diez, salió de Guadalajara, Jal. a bordo de un Afehículo de motor de
las siguientes características de la marca Nissan, línea Tiida , color blanco, en

compañía de BERNARDO VILCHIS SEDAÑO, LUÍS RAMÓN ENCISO RAMIREZ, y
EMILIA CAROLINA NARANJO GARCÍA, rumbo a los Estados Unidos, y la ultima
noticia que tuvieron de ellos fue que se encontraban en Calera, Zacatecas, y
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: DEPENpE^•C.IA: P. G. J. E
CCIÓN:A. M. P. 3, CALEIiA, ZAC
'ICIO: 320

P. PEPÍAL: 30/irf/2011

AéxJNTO: Se solicita Colaboración.
0
kf
•V
:í

C. ING. JORGE LUÍS HERNANDO /?ASSIN
DIRECTOR DE PREVENCIÓN DEL bÍltTO
DK LA P. G. J. E.

E S E N T E. V

} DirvECCiON D;-í j
PHEVEMCíO{^J Df I i

I CifLiTE-' ■■

i I 1 5 ADR. 2ü¡: ¡ í

¿ACATEC.V.:-^ .lAC

f.

h:

ti.

. f; medio del presente y en aexilio a .as labores propias de «sta Represencación Social, soii'-<--
colabáración a efecto de solicitar proceda a la DIFUSION por los;|, medios electrónicos, Televisivc^

Radio Periódico y demáJ medios de comunicación, asi como
c.ependencias, a efectof de que sean localizados les CC
BERNARDO SEDAÑO yiLCHIZ,;| EMILIA CAROLINA NARANJO GARCÍA,,
cjuien de3apareci,|-f^^^ en c&ipañia de los CC. LUÍS RAMÓN ENCISO
RAMIREZ Y DALI^t^b^ALUPá GUERRERO, el día treinta de
Septiembre "^^el «oVclps ■ mi® diez, en Calera de Victo." '*■ - ^
E aceite cas.%e»

Rosa.!

?
I . 'i

- .'P

Anexando piXB\levantada . . ,,.j. -opia de la DENUNCIA v«ii
por el C. FIDEL ÍISEDANO y^HIZ, en la cual describe la media
1:. I j a.::ron de ^ ó'su nuera, señas particulares, 1 .T y da^Q'S ^epsofí^lfp de las- personas desaparecidas, ve.s timen ta
a.si como demás anexos.'

rl

\k

l

Con fundamento legall en '*;|o establecido por los textos
Jecjaies de los artículos í Corí'Stitucional, 43, 44, 117 y i?.!
de.1 Código procesal vige|te eri el Estado, S'' Fracción i,
incj.so b; y 22 de ia Ley ^Drgánica del Ministerio Publico del
E s i: a d c.^.

A T E/N T A M ENTE
SílFRAGIO c|eCTIVO, no REELECCIÓN

RGSAj.ES, ZAíyr~^7: DE MARZO DEL 2011
del i^IINISTI^IO PUDICO NUMERO TRES

' ' H'E averi^.uacion¿£ previas.

E VICTO.P,
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^ DETERMINACIÓN DE COLABORACIÓN.-

la Ciudad de Calera de Víctor Rosalf^"^

los

la

. ... ^. '"T.'TT^Vls-ffíWsidos días del mes de Marzo del año¡t,t5Et^*^¿\s:

26't>

- V I s T O, lo hasta aqui^-g^tS^ado
lA DE LA DESAPARICIÓN DE BERNARDO SEDAN

EMILI^^CAROLINA naranjo GARCIA^ ..LUIS RAMÓN ENCXSO

m

DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, que dio origen a la

causa penal, realizada por FIDEL SED7UI0 VILCHIZ, en contrTCle
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, ;én/ Calera de Victor Rosales,
Zacatecas, en consecuencia la.'suscrita i - _

/

E  T ^E .'R M I N O .------ - -

~  Que en auxilio / a/ las labores propias de ésta

Representación Social, qirejse, colaboración a la DIRECCIÓN DE

PREVENCIÓN DEL DELITO i¿st%lada en el Edificio de la

Procuraduría General de Justicia del Estado, a fin de que se

proceda a la DIFUSIÓN ípor los medios electrónicos,

Televisivos, Radio, Periódico y demás medios de comunicación,

que seanasi como dependencias para ' este fin, a efecto de

1'

/h '

l'^alizados lo^ ̂ CC. BERN^aRDO SEDAÑO VILCHIZ, EMILIA CAROLINA

NARANJO GARCIAk.'-;ASv quienefe desaparecieran el dia TREINTA DE

SEariEMBRE del&ihosidos mil" diez, en Calera de Victor RosaJps,
ai mw- ■ r

•c:RA&4í-S-itecas
\DO

,  c orfe-y s 1 q u 1 e n te
'-t,' 'f

'¿-'''12 : Eda^ ̂^'.íinta año
MEDIA FILIACIÓN: BERNARDO SEDAÑO

estatura un metro con setenta y

O lia
i

m

ciñcü centimetí^s^ -cproplelión robusto, tez moreno claro,

cabello cortOj^¡j|itóiTedio_^ quebrado color ' castaño obscuro, cara
media redonda,^^i^rente chica, ceja delgada arqueada, ojos cafés

O A

r.v^maño 'medianoí'-^ pestañas regalares, nariz grande media chata,

\

as\

boca regular y labios delgados. Y como SEÑA PARTICULAR:

CIRUGÍA DE RIÑÓN DEL LADO DERECHO, el VESTÍA su forma de-

vestir es con pantalón de mezclilla y cachucha beisbolera, siw

sabe que mas vestía, asi mismo era acompañado por LUÍS RAMON

ENCISO RAMÍREZ Y DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO, de quiene:

la fecha no se sabe su paradero, sin tener sus señ

particulares, únicamente se" tienen copia de una fotografía, \a

fin de estar en aptitud de integrar debidamente

indagatoria, lo anterior coin fundamento en lo establecido por\
el articulo A3 y 44 del< Código de Procedimientos

¡
Vigente del Estado, - -- -y-----

i

CÜM/PLASE.

lo determino y firmo la Licenciada-  - - - Asi l'ERONIi

VILLEGAS VÁZQUEZ, Agente del Ministerio Público númiro
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• cial ^
eW:cíeW^

;REVE RELATO DE LOS HECHO

nemLve cleimo. Mi hjo Bernardo Sedaño Vi/dvz. su esposa Emilia Caro!,na Naranjo Garaa: Luis R
uwresy su espoSa*^^^uadah/pe Cruz Guerrero, Salieron de la Ciudad de Guadatajara. a bordo o
ssan linea ruda, placas JFG 7738,. modelo 2007, 4 cilindros con destino ajorados Unxk
ión He nu hno.. vía mensaje celular a mi esposa, etdia 4 de octubre ae^4ffad&!ip. es

AF

'o.
I V> -i

f  y due pidiéramos a Dios por ellos, y en otro fiensaje^i^d^-áhdertí^pe necesitaban limosneros, y que si viera el lugar do/id^^^ontra^i^ iJSf
p han vuelto a sa^pi^áde ellos. Deseo forrmular denuncia por el delito de Privak^xiílégal de
> eví perjuicio de ías^^nas que menciono, para que se investiguen los hechos y a quien resulte
o. se castigue con^^ne a derecho y se condene a la reparacMn del daño

'Mr

DENUNCIANTE

deífeedano Sandoval
Es persona moral.

sexo Hombre Edad 64 Curp

ición Pensionado

''""'ii Casado

m
10 28 de Abril de 1946

OTROS INVOLUCRADOS EN EL REPORTE

m¿i;si alfciadaisi

tois; irnpuiadois) Persona desconocida

N -^-ít

V

V \
,Vv«y* • '

"iéin.. is

xir'JiMA.-kiurA D

i ̂

e-maii

igar de Trabajo

(■»!;

hr
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DENUNCIA QUE HACE EL C. FIDEL SEDAÑO SANDOV^^]^
Ciudad de 2acai^SÍ^Ip^..^£s=^^

Jo del mismo nombre siendo las once hotMÍiítóí$^^5c?^
íni.nur.os del día veinLicinco de-.V- enero dfeilí

DE-^

se

ti:.

Jt-L

Srrroo
í'ísÑao#^
V;/i ;.

'-Al- PRESENTE.- Ante ia Suscrita Liceh-c-i'iy'l'aí^íO-;
VARGAS, Agente del Ministerio
uctora de Averiguación Previa Penal de' la'

a  legalmente asistida de su Oficial Secrc*-^
_ .ie dan fe de tener a la vista al C. FIDEL SEDAÑO
persona a quien se le protesta en forma legal para que
conduvca con la verdad en todo lo que va a manifestar v e.
ap0í.cj.bida de las penas en que incurren las personas
declaran con. falsedad ante una autoridad en eje'-ci .-i
f:unciones y enterado de ello dijo que sólo co'n la" ~
conduciría y por sus generales dijo llamarse como ha quehacc
escLito ser mexicano, casado, de sesenta y cuatro ■ años
edad, originario de San Rafael Sinaloa, y vecino de Ahualuic-:
de mercado Jalisco, con domicilio en CALLE MORELOS NUvipp.-
CÍEMTO SEIS, BARRIO EL NOGAL, AHUALULCO, con númerc
teJetónico para ser localizado 013367521987, de ocupv^ci.-'^r
mi l itar pensionado, gradó escolaridad Licencia t ura, por'':,:"-;'
'en ■ estos momentos se identifica con Credencial del '"ns...--
(instituto Nacional de :1a Senectud, con fotografla")"' "ac-'-'
segi:hido manifiesta: " "" ""
el motivo de mi comparecencia ante esta Representación S: a "a."

es con la finalidad de presentar formal denunci.^i en n
de QUIEN o QUIENES^ RESULTEN RESPONSABLES, por el deJU ̂  'l"
QUE RESU£f^, cometidos en perjuicio los ¡na tVimorúos
ERNARDO SEpANp VILCHIZ, EMILIA CAROLINA NARANJO GARCIA, LUÍS

ENCr^_j,^^U?lIREZ Y DALIA GUADALUPE CRUZ GUERRERO. For ic
i£^i|^ento en- el articulo 20 apartaclc 3 qV .la

l'tSiJ'Aca los Estados Unidos Mexica.ios en - o;-
le-fjnforma aj denunciante , de las garantías .1
victima o él ofendido consagra la constltució--

sigui^^t^^.--.-
Recibíir asesoría jurídica; ser informado de ios

ué en su favor establece la Constitución y, cuando

dn s i: i t u c

oínento s

avor de"

derechoí^'

[siendo la

l.o so.) icite,' ser informado del desarrollo del procedimiento
~  II.- Coadyuvar

oJ Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos
elementos de prueba con los que cuente, canto e:: :
averiguación previa como en el proceso, y a que se desahognon
las "diligencias correspondientes. Cuando, el Mihiste:
PubJ ico, considere que no es necesario el desaiiogo de U-
cl.i ] igericia, deberá funda¿. y motivar su negativa.

111.- Recibir, cies'
';:om.isi6n del delito, .atención médica y ico'^ óg ̂ c-
urgencia. -r IV.- Que se le repare
daño...-- - - - v__ Solicitar las medidas
providencias que prevea ia ley para su seguridad y auxil -
Por lo que una vez entérado de su contenido, me oermC
detallar mi denuncia de la siguiente manera:
l:..s ei caso que el' dia trpinta de septiembre del año. próx;
pasado, apro>:imadamente entre dieciocho y diecinueve he r
.s.=i l iprnn ríe la Ciudad dei Guada 1 a j a ra a hnrdo da un vehd,-;;
de la marca Nissan, line¿ Tida, color blanco, con nurne'
motor MR18Ü345^7H, con n^ímero de serie 3N1 BCl 3D67L3S0'.l 3 a
pJacas de circulación JFG 7738, particulares del E.sú;.
Je. J .LSCü, modelo 2007, de cuatro cilindros, oru.oie
so.-nor RAMON ENCISO GARCIA,' padre de LUÍS ENCISo', 3aii^r.".n

":0 ■

JO
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el vecino pais de los Estados Unidos, sin saber prec:£
se dirigían a algún lugar en especial, solo■ itidicaron
salida seria por Ciudad Juárez, quiero hacer mención
estos hechos me.encere porque el dia veintiocho de sepi
le llame a su casa al numero teléfono I4 543h5^'l ,
Guadalajara a mi hijo y este fue quien me comento oj
urointa saldrían a Estados Unidos acompañados de la ;
que lie señalado, mi hi,|o menciono que me avisari'á cuar.

I  ̂ . .s ^ hr r.oI per j.o que el 3 sci j. t o a. ■ :mi„í .¡. .1
tresl de octubre al teléfono celular q

'■ al radio nextel -del cui

• Wk I I ^ ^ I i v.« J.

primero, dos
el numero 33346016^9, :

, d i ¿1
es

recuerdo el numero, p^rc en' ningún de estos teiéron.i
en cuaíjto marcaba me mandaba a buoc-n,
octubre.^, le mando

contesto ya que
dia .cuatro de
diciénclole que. se- e^ncoh^raban bien,
crédito en el celular efto fue comoefxo

un niensaie , a nix

.que no tenían d:i
.3 las onc£• de J a

entonces cuando mi esposa me comento sobre el menscij-gí;
nLimero de celular por

léi., i.mando salde por
,  _ cíe-.: las cuatro

.j í,:ákn'p"- 'espo^^' • "

mande ccéd.iLu a su
mi. esposa también
postrer,iri>j;un.^'rte, a eso-  • '• ^ -r'. ' , i

■mensaije del^

doscientos p-si
dos-:ientos

la tarde rec.í.
teléfono de en i

de
mi hi.io

le habd e vamay 3 a avisado a

cun'ád.aT.?:qB©liíffi encontrabais en Calera,
ó  y qué"

eiia^''^'\"*Ípb^^^ior^^ nbá enteramos de
Vií;3U3C'pan

Ne refiriéndose iisw;-
"f

íi

.-mefisa;
traían od^mo limosneros y que-. _s

ipi s tenían sé. 'morían del susto" y^ipartirl^*'se. qmorlan

t

na,
Zacatecas_que no p

"le "pTdieran a Dios
que también le er

hijo "que si necesl
i  V

"...

uvimos noticias de ellos, el ápñor :tu4i
A K í® T E S denuncací en la Procuraduría G„ustÍ^-|;;^9d¿í^^stado de Jalisco, el dia dieciot|ho ( ...»

Jdei pasado, eBtps hechos, ahí se nfe infcAioi^/v
'""'¿se ñ'surríí'á^.l-ó iban a env;ia|: al Estado de Zacat

m r-. í-i ( /T. i-i i ti \ /-11 1 íS I é .=1 H íTi i-i I I t-\ 1 .ti 1 ti 1-. T Jh'i^ i~ í-O-J" nE P|j, *;competencia ya que ellos denuncia ronla erfia
vo. intinueve de octubre del ¿ño
que desde esa fecha no hémls
ignoramos su paradero ^pu^s
aparecido, después de ésilo
apagados pero antes de t
supuestamente de- Bernardd

en curso,

vuelto, a
ninguno

los

esto

en

ÜEL Dei
.Tacer r*cjuierc

saber nada 00 o;
de los cuai..:"c

teléfonos se encuenc
se recibió un mens

el que señalaba quc
encontraba bien, supongo .fque no fue el quien envi.C'
mensaje, ya que en dos í.lfmadas telefónicas que se n,'n:u
ai numero de mi hijo confe^feto una voz de mujer la cua.i dí;t|V/
que Bernardo se encontraba bien pero cuando pediarncs ip
■::oriiun i c:ara con el decía qüe no se encontraba p'-or el mcviiv?iv.í
sin ernh.argo quiero mencionar que mi hermana ADELA 'u-;
SANDOVAL, vive en la Manzanilla, Jalisco, la cual descruéf. gr

?■' d c: u p a ci o,' y a .1.

haberse comunicado vía. / telefónica al celular de, mi !i:
Bernardo recibió una, llamada del. numero teleíbnij
014921480301, el cual al investigar nos dimos cuenta de q|r
corresponde a un numero que se encuentra eru— Bori-
Buenavista, que pertenece al municipio
Zacatecas, pero al estar realizando llamai

estar investigando nos dimos cu-
.y^numero es de casa pero no esta asignado a pe,

j> ,;Cb e d i. a filiación de mi hijo BERMA,RDO SEDAN O e'
treinta años de edad, de estatura mide

cinco-, complexión robusta, tez morena clara,
rnedi.c quebrado color castaño oscuro, cara
frente chica, cejas delgadas arqueadas, Ojos café wam
mediano, pestañas regulares, nariz grande y media chata, bci

ceJondinedia
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